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CUARTA SECCION 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA  

ACUERDO número 456 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fondo de Modernización para 

la Educación Superior (FOMES). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los 

artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 9o. de la Ley General de Educación; 23, 26 y 27 de la Ley para la 

Coordinación de la Educación Superior; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental; 69 al 80 de la Ley General de Desarrollo Social; 45 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 1o., 10 fracciones I, II y V; 75, 77 y 78 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o., fracciones X y XVIII, 25, 28, 29, 43, 49, 53 y Anexos 9A, 

18 y 26 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; Lineamientos Primero, 

Segundo, Noveno, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo y Décimo Tercero del Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, 1o., 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 1o., segundo párrafo, 

establece que la administración de los recursos públicos federales se debe realizar con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 

de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley mencionada dispone que se señalarán en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación; que las dependencias y las entidades, a 

través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir tales reglas 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 

modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y que dichas reglas 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 establece en su artículo 28 

que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en su Anexo 18. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá incluir 

otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación, y 

Que las reglas de operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen favorable de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 456 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

FONDO DE MODERNIZACI ON PARA LA EDUCACI ON SUPERIOR (FOMES) 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Fondo de Modernización para la Educación 

Superior (FOMES). 

TRANSITORI O 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de dos mil nueve. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2008.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 

Vázquez Mota.- Rúbrica. 
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Anexos 

1. Presentación 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) ha establecido políticas, estrategias, objetivos particulares, 

líneas de acción y metas para lograr la ampliación de la cobertura con equidad, una educación superior de 

buena calidad y la integración, coordinación y gestión del Sistema Público de Educación Superior. 

Ha fomentado en las universidades públicas e instituciones afines la formulación de Programas Integrales 

de Fortalecimiento Institucional (PIFI), cuyo objetivo es la mejora de la calidad de los programas educativos 

(PE), la evolución de los PE clasificados en los niveles 3 y 2 hacia el nivel 1 del Padrón de Programas 

Evaluados por los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y su 

acreditación por los organismos reconocidos por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, 

A.C. (COPAES), el incremento en el número de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con perfil deseable y 

miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), el desarrollo y consolidación de Cuerpos 

Académicos (CA), el incremento en el número de procesos estratégicos de gestión certificados por normas 

internacionales tipo ISO 9000:2000, entre otros. 

Las instituciones de educación superior (IES) públicas que han formulado su PIFI; han establecido su 

misión, visión, objetivos estratégicos, líneas de acción y metas expresadas en valores de indicadores en el 

ámbito de sus PE, Dependencias de Educación Superior, DES (registradas en el Programa de Mejoramiento 

del Profesorado de la Subsecretaría de Educación Superior, PROMEP-SES) y para el conjunto de las mismas, 

que expresan la voluntad y el compromiso institucional con la mejora continua de la calidad, que les permitirá 

alcanzar la acreditación de sus PE y la certificación de sus procesos de gestión. Que han establecido 

estrategias para mejorar el nivel de capacidad y competitividad académicas de la institución en su conjunto y 

de cada una de sus DES, la consolidación de los CA y sus Líneas de Generación y Aplicación del 

Conocimiento (LGAC), mediante la formulación de Programas de Fortalecimiento de las DES (ProDES o 

ProFOE) y de los Programas de Fortalecimiento de la Gestión Institucional (ProGES). 

Los CIEES han evaluado más de 5,446 PE, en su mayoría ofrecidos por las universidades públicas 

estatales y han emitido dictámenes con más de 101,717 recomendaciones que están siendo atendidas por 

estas IES en el marco de sus PIFI. 

La formulación y actualización de los PIFI por las universidades públicas e instituciones afines ha sido un 

medio eficaz para incrementar el número de PE reconocidos por su buena calidad, lo cual es observable en la 

evolución de PE clasificados por los CIEES en el nivel 1 de su Padrón de Programas Evaluados. 

Resulta necesario continuar apoyando y promoviendo la actualización de los PIFI en estas instituciones 

para ampliar las oportunidades de acceso y permanencia de estudiantes a PE de buena calidad. 

El Gobierno Federal seguirá apoyando con recursos extraordinarios, enmarcados en el PIFI, los esfuerzos 

que realicen las IES públicas, orientados a mejorar la calidad de sus PE y lograr la certificación por normas 

internacionales tipo ISO-9000:2000 de sus procesos más importantes de gestión académico-administrativa. 

El Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES) constituye un medio 

estratégico para financiar, a través de la operación del PIFI, la mejora integral de la calidad de la oferta 

educativa y servicios de las IES y con ello alcanzar la acreditación de los PE por organismos reconocidos por 

el COPAES o transitoriamente clasificados en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES, 

así como la certificación de los procesos de gestión por normas internacionales tipo ISO-9000:2000, lo cual 

junto con los apoyos del Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación 

de la ANUIES (FIUPEA) contribuirá al logro del objetivo 14, Ampliar la cobertura, favorecer la equidad y 

mejorar la calidad y pertinencia de la educación superior; a través de la aplicación de la Estrategia 14.3 

Consolidar el perfil y desempeño del personal académico y extender las prácticas de evaluación y acreditación 

para mejorar la calidad de los programas de educación superior, establecidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012. 

Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, establece objetivos, estrategias, líneas de acción y 

metas tendientes a: 

1. Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, 

cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional. 

2. Ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar 

brechas e impulsar la equidad. 

3. Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías de la información y la comunicación en el sistema 

educativo para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y 

favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento. 
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4. Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, desarrollo de las 

competencias y la adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares en el aula, la 

práctica docente y el ambiente institucional, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural. 

5. Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto sentido de responsabilidad 

social, que participen de manera productiva y competitiva en el mercado laboral. 

6. Fomentar una gestión escolar e institucional que fortalezca la participación de los centros escolares 

en la toma de decisiones, corresponsabilice a los diferentes actores sociales y educativos, y 

promueva la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Los apoyos extraordinarios no regularizables de los fondos concursables que confluyen en el PIFI, que la 

SEP ha otorgado a las IES públicas desde el año 2001 con base en la calidad de los proyectos evaluados 

favorablemente, están permitiendo incrementar sus niveles de desarrollo, consolidación y calidad. 

El FOMES, en el marco del financiamiento del PIFI, aportará recursos extraordinarios no regularizables 

para el desarrollo de proyectos del ProGES y ProDES o ProFOE de los PIFI de las IES públicas que fueron 

dictaminados favorablemente por comités de expertos convocados para tal efecto en julio de 2008 durante el 

proceso de evaluación del PIFI 2008-2009, con el objetivo de mejorar de la calidad de los PE y con ello lograr 

su acreditación por organismos reconocidos por el COPAES o transitoriamente la clasificación en el nivel 1 del 

Padrón de Programas Evaluados por los CIEES, certificar procesos de gestión por normas ISO-9000:2000 y 

fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 

2007 del PNPC, en la vertiente del PFC. 

En 2009 se han asignado, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF 2009) para el 

FOMES, 1,118.93 millones de pesos, que serán distribuidos de la siguiente manera: 1.3% para fomentar la 

equidad de género (14.5 millones de pesos), al menos el 97.93% (noventa y siete punto noventa y tres por 

ciento) se destinarán para financiar los proyectos que fueron evaluados favorablemente en el marco del PIFI 

2008-2009, previo cumplimiento y presentación del informe de seguimiento respectivo por parte de las IES 

Públicas beneficiadas, con los avances académicos, programáticos y financieros establecidos en el numeral 

7.1 de las presentes Reglas y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, en tanto que hasta el 0.77% 

(punto setenta y siete por ciento) restante será destinado para gastos de operación relacionados con: 

servicios personales (honorarios), materiales y suministros, servicios generales y bienes muebles, 

indispensables para apoyar el PIFI para su adecuada implantación. 

1.1 Glosario 

1. ANUIES. Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. 

2. ASF. Auditoría Superior de la Federación. 

3. CIEES. Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior. 

4. CONEVAL. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

5. COPAES. Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A.C. 

6. CUPOL. Coordinación de Universidades Politécnicas. 

7. CGUT. Coordinación General de Universidades Tecnológicas. 

8. CA. Cuerpo(s) Académico(s). 

9. DES. Dependencia(s) de Educación Superior. 

10. DGAJ. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

11. DGESU. Dirección General de Educación Superior Universitaria. 

12. Fideicomiso PIFI. Contrato constituido por cada una de las IES beneficiadas en el marco del PIFI 

con una institución de crédito legalmente autorizada, con el fin de administrar los recursos aportados 

a cada IES por el Gobierno Federal, para cada uno de los apoyos establecidos por el Programa. 

13. FIUPEA. Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la 

ANUIES. 

14. Guía PIFI 2008-2009. Documento que contiene los lineamientos para que las IES formulen y/o 

actualicen sus PIFI en apego a las Reglas de Operación vigentes del Programa. 

15. IES. Instituciones de Educación Superior. 

16. LGAC. Línea(s) de generación o aplicación innovadora del conocimiento. 
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17. Perfil deseable. Se refiere al nivel de habilitación que posee un profesor universitario de tiempo 

completo y a las funciones que con tal nombramiento realiza de manera equilibrada (docencia, 

generación o aplicación innovadora del conocimiento, gestión académica y tutorías). 

18. PTC. Profesor de tiempo completo. 

19. PE. Programa(s) educativo(s). 

20. PEF 2009. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009. 

21. PIFI. Programa(s) Integral(es) de Fortalecimiento Institucional. 

22. ProDES. Programa de Fortalecimiento de la DES en el marco del PIFI. 

23. ProGES. Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional en el marco del PIFI. 

24. ProFOE. Programa de Fortalecimiento de la Oferta Educativa. 

25. PROGRAMA. Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES). 

26. PRONABES. Programa Nacional de Becas para la Educación Superior. 

27. PFC. Programa de Fomento a la Calidad. 

28. PNPC. Programa Nacional de Posgrados de Calidad. 

29. Proyectos asociados. Son aquellos proyectos que forman parte del ProDES o ProGES. 

30. Proyectos beneficiados. Son aquellos proyectos que han sido evaluados favorablemente, conforme 

a criterios de imparcialidad, objetividad, calidad y transparencia, que reciben apoyo económico de 

cualquiera de los Fondos que conforman el PIFI. 

31. SEP. Secretaría de Educación Pública. 

32. SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

33. SFP. Secretaría de la Función Pública. 

34. SNI. Sistema Nacional de Investigadores. 

35. SES. Subsecretaría de Educación Superior. 

36. UPEPE. Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas de la SEP. 

2. Antecedentes 

Durante el periodo que abarca los años de 1990 al 2000, el FOMES apoyó la modernización de la 

infraestructura y los procesos de reforma académica-administrativa de las IES. Gracias a estos apoyos, un 

conjunto de instituciones han logrado avanzar significativamente en sus programas de desarrollo institucional 

y en la mejora de la calidad de los PE que ofrecen. El 16 de marzo de 2001 se publicaron las primeras Reglas 

de Operación del Programa, con el propósito de apoyar proyectos y acciones de las IES que formen parte de 

un Programa de Fortalecimiento Integral que tuviera como objetivo la mejora continua de la calidad de los PE 

y su acreditación por organismos especializados reconocidos formalmente por el COPAES, así como de los 

servicios que ofrecen para el logro de estadios superiores de desarrollo y consolidación institucionales. 

Asimismo, con el propósito de medir el impacto del Programa, en el año 2007 se elaboró la Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR) del FOMES en apego a la metodología del marco lógico. La MIR fue 

modificada en el año 2008 de acuerdo con las evaluaciones internas y externas practicadas al Programa, al 

aprendizaje de la metodología y al propio desarrollo del Programa. Estas prácticas están enmarcadas en el 

contexto de la implementación gradual del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED). 

3. Objetivos 

3.1 Generales 

1. Promover y coadyuvar a la mejora de la calidad de la educación superior. 

2. Impulsar el desarrollo y la consolidación de las IES públicas mediante procesos de planeación 

estratégica participativa que den lugar a esquemas de mejora continua de la calidad de sus PE y de sus más 

importantes procesos de gestión. 
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3. Fomentar que la actividad educativa en las instituciones de educación superior esté centrada en el 

aprendizaje efectivo de los estudiantes y en el desarrollo de su capacidad de aprender a lo largo de la vida. 

4. Fomentar procesos de autoevaluación institucional, de evaluación externa y de mejora continua de la 

calidad, para contribuir a: 

a) Acreditar los PE de Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado y Licenciatura por 

organismos especializados reconocidos por el COPAES y la clasificación transitoria en el nivel 1 del Padrón 

de Programas Evaluados por los CIEES. 

b) Fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la 

Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC. 

c) Certificar los procesos académico-administrativos por normas internacionales ISO-9000:2000. 

d) Rendir cuentas a la sociedad sobre su funcionamiento. 

3.2 Específicos 

Apoyar el desarrollo de los proyectos del PIFI y de sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre 

otros) de cada una de las IES públicas que permitan, entre otros aspectos: 

a) Coadyuvar con la institución en el logro de la visión y metas que ha fijado en su PIFI. 

b) Fortalecer el nivel de consolidación de los CA adscritos a cada una de las DES de la institución 

registradas en el PROMEP-SES y sus LGAC que cultivan, con el propósito de incidir en la mejora continua de 

la calidad de los PE. 

c) Atender las recomendaciones académicas que los CIEES han formulado a las IES públicas para 

mejorar la calidad de los PE que ofrecen y así lograr la acreditación por organismos reconocidos por el 

COPAES y para mejorar su gestión y administración en congruencia con las políticas públicas que para tal 

efecto establezca la SEP. 

d) Actualizar los planes y programas de estudio, y fomentar la flexibilización curricular. 

e) Incorporar en los PE nuevos enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje. 

f) Mejorar integralmente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

g) Mejorar los sistemas e instrumentos de la institución para la evaluación de los aprendizajes alcanzados 

por los estudiantes. 

h) Fortalecer los programas institucionales de tutoría individual o en grupo de estudiantes y de 

seguimiento de egresados, mediante una metodología apropiada; así como los de retención, orientación 

educativa y titulación oportuna de estudios, entre otros, que propicien una mejor atención y seguimiento de los 

alumnos por parte de las IES públicas. 

i) Mejorar los resultados educativos de la institución. 

j) Adecuar la normativa para el mejor funcionamiento de la institución. 

k) Desarrollar y consolidar los sistemas integrales de información (del ejercicio y control presupuestal, 

control escolar y recursos humanos), que apoyen los procesos de planeación, autoevaluación, acreditación de 

programas y certificación de los procesos estratégicos de gestión institucionales. 

l) Ampliar y modernizar la infraestructura académica de laboratorios, aulas, talleres, plantas piloto, centros 

de lenguas extranjeras, cómputo y bibliotecas, para que los CA de las DES registradas en el PROMEP-SES y 

sus alumnos y alumnas cuenten continuamente con mejores condiciones para su trabajo académico, así como 

para lograr la acreditación de los PE. 

m) Realizar reformas de carácter estructural que incidan en un mejor funcionamiento y viabilidad 

institucional. 

n) Apoyar objetivos de proyectos integrales por DES o por PE que fomenten la mejora de los PE de 

posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC. 

ñ) Fomentar una política transversal de equidad de género entre personal administrativo, profesores y 

estudiantes. 

4. Lineamientos generales 

4.1 Cobertura 

La cobertura de atención del presente Programa se extiende a 139 instituciones de educación superior 

públicas en el país, que se enlistan en el numeral 4.2 de las presentes Reglas. 
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4.2 Población objetivo 

La población objetivo está conformada por las IES públicas siguientes, que son coordinadas 

respectivamente por la Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU); por la Coordinación 

General de Universidades Tecnológicas (CGUT); y por la Coordinación de Universidades Politécnicas 

(CUPOL): 

Entidad Coordinador IES 

Aguascalientes: DGESU 1. Universidad Autónoma de Aguascalientes 

 CUPOL 2. Universidad Politécnica de Aguascalientes 

 CGUT 3. Universidad Tecnológica de Aguascalientes 

4. Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 

Baja California: DGESU 5. Universidad Autónoma de Baja California 

 CUPOL 6. Universidad Politécnica de Baja California 

 CGUT 7. Universidad Tecnológica de Tijuana 

Baja California Sur: DGESU 8. Universidad Autónoma de Baja California Sur 

Campeche: DGESU 9. Instituto Campechano 

10. Universidad Autónoma de Campeche 

11. Universidad Autónoma del Carmen 

 CGUT 12. Universidad Tecnológica de Campeche 

Coahuila: DGESU 13. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

14. Universidad Autónoma de Coahuila 

 CGUT 15. Universidad Tecnológica de Coahuila 

16. Universidad Tecnológica de la Región Centro de 

Coahuila 

17. Universidad Tecnológica de Torreón 

18. Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila 

Colima: DGESU 19. Universidad de Colima 

Chiapas: DGESU 20. Universidad Autónoma de Chiapas 

21. Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 

 CUPOL 22. Universidad Politécnica de Chiapas 

 CGUT 23. Universidad Tecnológica de la Selva 

Chihuahua: DGESU 24. Universidad Autónoma de Chihuahua 

25. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

 CGUT 26. Universidad Tecnológica de Chihuahua 

27. Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 

Distrito Federal: DGESU 28. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 

Instituto Politécnico Nacional 

29. El Colegio de México, A.C. 

30. Escuela Nacional de Antropología e Historia 

31. Escuela Nacional de Biblioteconomía y Archivonomía 

32. Universidad Autónoma Metropolitana 

33. Universidad Pedagógica Nacional 
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Durango: DGESU 34. Universidad Juárez del Estado de Durango 

 CUPOL 35. Universidad Politécnica de Durango 

  36. Universidad Politécnica de Gómez Palacio 

Estado de México: DGESU 37. Universidad Autónoma del Estado de México 

38. Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 

 CUPOL 39. Universidad Politécnica del Valle de México 

40. Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

 CGUT 41. Universidad Tecnológica de Tecámac 

42. Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 

43. Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 

44. Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 

45. Universidad Tecnológica Fidel Velázquez 

Guanajuato: DGESU 46. Universidad de Guanajuato 

 CUPOL 47. Universidad Politécnica de Guanajuato 

 CGUT 48. Universidad Tecnológica de León 

49. Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato 

50. Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato 

Guerrero: DGESU 51. Universidad Autónoma de Guerrero 

 CGUT 52. Universidad Tecnológica de la Costa Grande de 

Guerrero 

53. Universidad Tecnológica de la Región Norte de 

Guerrero 

Hidalgo: DGESU 54. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

 CUPOL 55. Universidad Politécnica de Pachuca 

56. Universidad Politécnica de Tulancingo 

57. Universidad Politécnica Francisco I. Madero 

 CGUT 58. Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 

59. Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

60. Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji 

61. Universidad Tecnológica de Tulancingo 

62. Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital 

Jalisco: DGESU 63. Universidad de Guadalajara 

 CUPOL 64. Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara 

 CGUT 65. Universidad Tecnológica de Jalisco 

66. Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara 

Michoacán: DGESU 67. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

 CGUT 68. Universidad Tecnológica de Morelia 
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Morelos: DGESU 69. Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

 CUPOL 70. Universidad Politécnica de Morelos 

 CGUT 71. Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 

de Morelos 

Nayarit: DGESU 72. Universidad Autónoma de Nayarit 

 CGUT 73. Universidad Tecnológica Bahía de Banderas 

74. Universidad Tecnológica de Nayarit 

75. Universidad Tecnológica de la Costa de Nayarit 

Nuevo León: DGESU 76. Universidad Autónoma de Nuevo León 

 CGUT 77. Universidad Tecnológica de Santa Catarina 

78. Universidad Tecnológica General Mariano Escobedo 

Oaxaca: DGESU 79. Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

80. Universidad de la Cañada 

81. Universidad de la Sierra Juárez 

82. Universidad de la Sierra Sur 

83. Universidad del Istmo 

84. Universidad del Mar 

85. Universidad del Papaloapan 

86. Universidad Tecnológica de la Mixteca 

Puebla: DGESU 87. Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

 CUPOL 88. Universidad Politécnica de Puebla 

 CGUT 89. Universidad Tecnológica de Huejotzingo 

90. Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros 

91. Universidad Tecnológica de Puebla 

92. Universidad Tecnológica de Tecamachalco 

93. Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez 

Querétaro: DGESU 94. Universidad Autónoma de Querétaro 

 CUPOL 95. Universidad Politécnica de Querétaro 

 CGUT 96. Universidad Tecnológica de Querétaro 

97. Universidad Tecnológica de San Juan del Río 

Quintana Roo: DGESU 98. Universidad de Quintana Roo 

99. Universidad del Caribe 

 CGUT 100. Universidad Tecnológica de Cancún 

101. Universidad Tecnológica de la Riviera Maya 

San Luis Potosí: DGESU 102. Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

 CUPOL 103. Universidad Politécnica de San Luis Potosí 

 CGUT 104. Universidad Tecnológica de San Luis Potosí 

Sinaloa: DGESU 105. Universidad Autónoma de Sinaloa 

106. Universidad Autónoma Indígena de México 

107. Universidad de Occidente 

 CUPOL 108. Universidad Politécnica de Sinaloa 
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Sonora: DGESU 109. Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora 

110. Instituto Tecnológico de Sonora 

111. Universidad de la Sierra 

112. Universidad de Sonora 

 CGUT 113. Universidad Tecnológica de Hermosillo 

114. Universidad Tecnológica de Nogales 

115. Universidad Tecnológica del Sur de Sonora 

Tabasco: DGESU 116. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

117. Universidad Popular de la Chontalpa 

 CGUT 118. Universidad Tecnológica de Tabasco 

119. Universidad Tecnológica del Usumacinta 

Tamaulipas: DGESU 120. Universidad Autónoma de Tamaulipas 

 CUPOL 121. Universidad Politécnica de Altamira 

122. Universidad Politécnica de Victoria 

 CGUT 123. Universidad Tecnológica de Altamira 

124. Universidad Tecnológica de Matamoros 

125. Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo 

126. Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte 

Tlaxcala: DGESU 127. Universidad Autónoma de Tlaxcala 

 CUPOL 128. Universidad Politécnica de Tlaxcala 

 CGUT 129. Universidad Tecnológica de Tlaxcala 

Veracruz: DGESU 130. Universidad Veracruzana 

 CGUT 131. Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 

132. Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz 

Yucatán: DGESU 133. Universidad Autónoma de Yucatán 

134. Universidad de Oriente 

 CGUT 135. Universidad Tecnológica Metropolitana 

136. Universidad Tecnológica Regional del Sur 

Zacatecas: DGESU 137. Universidad Autónoma de Zacatecas 

 CUPOL 138. Universidad Politécnica de Zacatecas 

 CGUT 139. Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas 

 

Otras IES públicas interesadas en participar en este Programa podrán solicitar por escrito su ingreso a la 

SES a más tardar el último día hábil del mes de septiembre de 2009. La SES podrá autorizar su participación 

para el año 2010, previo cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación de dicho año. Las 

solicitudes que se reciban después de la fecha antes referida, sólo podrán ser consideradas hasta las Reglas 

de Operación del año 2012. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 7 fracción XI y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y el artículo 8 de su Reglamento, el padrón de beneficiarios 

se publicará en la página de Internet http://pifi.sep.gob.mx. 



Viernes 26 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

4.3. Características de los apoyos 

4.3.1 Tipo de apoyo 

La SEP, en función de su disponibilidad presupuestal, asignará un monto de apoyo financiero no 

regularizable para la realización de los proyectos que fueron dictaminados favorablemente por los comités de 

evaluación que para tal efecto se conformaron en julio de 2008 y cuyo objetivo es mejorar de la calidad de PE, 

fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 

2007 del PNPC, en la vertiente del PFC, certificar los procesos estratégicos de gestión en el marco de los 

Programas de Fortalecimiento de sus DES registradas en el PROMEP-SES, ProDES o ProFOE, y de la 

Gestión, ProGES. El FOMES podrá destinar hasta el 0.77% para cubrir sus gastos de operación. 

Asimismo, la DGESU destinará recursos para fomentar la equidad de género entre profesores, 

académicos y estudiantes, entre las IES públicas que hayan sido apoyadas en 2008, tomando en cuenta su 

dimensión. Estos recursos sólo podrán destinarse en cualquiera de las acciones siguientes, procurando 

impacten de manera transversal en cada IES: 

a) Capacitar al personal administrativo, profesores y/o estudiantes en equidad de género mediante la 

impartición de diplomados, cursos, talleres, seminarios y/o conferencias magistrales. 

b) Formular un estudio de género al interior de la IES. 

c) Diseñar y difundir materiales que sensibilicen o promuevan la prevención y atención de la violencia 

contra las mujeres o los hombres. 

d) Adquirir material bibliohemerográfico (libros, videos, CD´s, revistas, software) en materia de equidad 

de género. 

Los recursos del FOMES que sean otorgados a las IES públicas en el marco del PIFI 2009 no podrán ser 

utilizados para el pago de sueldos, sobresueldos, compensaciones salariales, pago de personal de apoyo, 

estímulos económicos al personal académico y administrativo que labora en la institución, plazas de personal 

académico (deberán canalizarse al Programa de Mejoramiento del Profesorado, PROMEP) y administrativo 

que labora en la institución, publicaciones no arbitradas, becas para estudiantes (los aspirantes a becarios 

deben canalizarse al Programa Nacional de Becas para la Educación Superior, PRONABES), publicación de 

tesis para obtención de grado académico para PTC o viáticos para presentación de exámenes (deben 

canalizarse al PROMEP), apoyos de transporte, alimentación y hospedaje para realizar estudios de posgrado 

a profesores de tiempo completo (deben canalizarse al PROMEP), becas de estudios de posgrado para 

profesores de tiempo completo (deben canalizarse al PROMEP), reconocimientos o estímulos a estudiantes, 

materiales para promoción, eventos culturales sin relación con la misión de los PE, materiales de oficina, 

cafetería o combustibles (este requerimiento se debe atender con los recursos del presupuesto ordinario de la 

institución), compra de vehículos (terrestres o acuáticos), honorarios para personal de la propia institución, 

proyectos cuyo único objetivo sea la adquisición de equipamiento, diversificación de nueva oferta educativa, 

incremento de la matrícula y reformas estructurales y pagos de pasivos contingentes derivados de pensiones 

y jubilaciones, saneamiento financiero y reconocimiento de plantilla (deben canalizarse a los nuevos Fondos 

establecidos en el PEF 2009), ni para aquellos rubros restringidos conforme a lo dispuesto en el PEF 2009. 

4.3.2 Monto del apoyo 

La SES podrá otorgar hasta un máximo de 75 millones de pesos por institución en el marco de este Fondo 

para impulsar su PIFI, en una exhibición única. La asignación de los recursos se hará con base en: 

a) La evaluación integral del PIFI 2008-2009 y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros), 

realizada en julio de 2008 por parte de los comités de evaluación de pares académicos, contextualizada en su 

dimensión y desarrollo, considerando el antecedente histórico con base en el cumplimiento de las metas que 

contribuyan a alcanzar su visión y misión, y de acuerdo a lo establecido en el numeral 7.1 de las presentes 

Reglas. 

b) El techo presupuestal anual establecido para el FOMES. 

c) La calendarización institucional de los proyectos específicos en el marco del PIFI y sus elementos 

(ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros). 

d) La evaluación del cumplimiento de metas académicas, programáticas y financieras establecidas en su 

PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros), descritas en el numeral 7.1 de las presentes 

Reglas. 
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e) Tendrán prioridad en el otorgamiento de apoyos las instituciones participantes que: 

1) Demuestren haber realizado la actualización del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o 

ProFOE, entre otros) mediante una planeación participativa, rigurosa, objetiva y coherente entre 

los diferentes ámbitos institucionales; 

2) Muestren un incremento en el porcentaje de PE evaluables que pudieran ser reconocidos por su 

buena calidad en el marco del proceso de fortalecimiento institucional o en el número de los que 

se encuentran clasificados en el Padrón de Programas Evaluados de los CIEES o acreditados 

por los organismos reconocidos por el COPAES, así como la evolución satisfactoria en los 

indicadores de los PE clasificados en los niveles 3 y 2 hacia el nivel 1 de la clasificación de los 

CIEES; 

3) Evidencien un incremento en el número de PTC con perfil deseable y miembros del SNI; 

4) Presenten una evolución favorable en el proceso de consolidación de los CA. 

5) Registren un incremento en el número de procesos estratégicos de gestión certificados por 

normas internacionales tipo ISO-9000:2000; 

6) Demuestren el avance en el cumplimiento de los proyectos integrales establecidos en su PIFI 

2008; 

7) Registren PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del 

PNPC, en la vertiente del PFC; y 

8) Hayan realizado reformas estructurales de carácter financiero que propicien mejores condiciones 

para el desarrollo de los PIFI y que el logro de los proyectos integrales y objetivos particulares 

evidencien el empleo responsable y transparente de los recursos que fueron asignados. 

f) En lo concerniente a los recursos que se canalicen para fomentar la equidad de género entre 

profesores, académicos y estudiantes, la DGESU canalizará los recursos de conformidad con su dimensión y 

entre las IES públicas que hayan sido beneficiadas en 2008. 

Estos recursos estarán debidamente etiquetados en el Anexo A del Convenio de Colaboración y Apoyo 

2009 que para tal efecto se emita para cada IES, motivo por el cual, cada IES beneficiada deberá seleccionar 

la o las acciones que pretendan implementar en apego a lo establecido en el numeral 4.3.1 de las presentes 

Reglas y notificar por medio de oficio a la Dirección de Fortalecimiento Institucional de la DGESU, a más 

tardar el último día hábil del mes de marzo de 2009. Posteriormente, la DGESU notificará a cada IES la(s) 

acción(es) que fue(ron) aprobada(s) previo a la suscripción del Convenio de Colaboración y Apoyo 2009. 

Asimismo, en apego al artículo 53 del PEF 2009, se establece que los recursos destinados a programas 

educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las autoridades educativas, tanto federales como 

estatales. 

4.4 Beneficiarios 

4.4.1 Criterios de selección 

Serán beneficiarios de los recursos del FOMES entregados a través del PIFI, las universidades públicas e 

instituciones afines, sus DES registradas en el PROMEP-SES en las que están adscritos los profesores 

integrantes de los CA en formación, los PE que requieren fortalecerse para lograr su clasificación en el nivel 1 

del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES o la acreditación por los organismos reconocidos por el 

COPAES, los estudiantes que en ellos se encuentren inscritos, para lo cual es necesario que cuenten con 

mecanismos y estrategias institucionales para la mejora de su calidad, los PE de posgrado que recibieron una 

evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC y los procesos de gestión 

académico-administrativa que estén en vías de su certificación por normas internacionales ISO-9000:2000. 

La aplicación de los recursos 2009 del FOMES que confluyen en el PIFI se rige por los criterios básicos de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. Con base en estos criterios y 

atendiendo a los indicadores de calidad necesarios para la acreditación de los PE por organismos reconocidos 

por el COPAES, para la clasificación en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES, para 

fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 

2007 del PNPC, en la vertiente del PFC, así como para la certificación de los procesos de gestión, de los PIFI 

de las IES Públicas participantes y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros) que fueron 

dictaminados favorablemente en julio de 2008 por los comités de evaluación integrados por expertas y 

expertos del más alto nivel y prestigio académico del país. 
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En lo concerniente a los recursos que se asignen entre las IES públicas para fomentar la equidad de 

género entre profesores, académicos y estudiantes, se realizará considerando lo siguiente: 

a) Aquellas que hayan sido beneficiadas en 2008. 

b) Por su dimensión, y 

c) De acuerdo con las acciones que pretendan implementar, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4.3.1 de las presentes Reglas. 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y restricciones) 

a) En julio de 2008, en apego al numeral 4.2 de las presentes Reglas, sólo se recibieron solicitudes de las 

instituciones señaladas en dicho numeral. 

b) Las instituciones postulantes presentaron en 2008, en el plazo fijado en la convocatoria respectiva, sus 

solicitudes con su respectivo PIFI en cuatro tantos impresos y encuadernados individualmente, sus ProGES y 

ProDES o ProFOE, conforme a la Guía PIFI 2008-2009 que para tal efecto emitió y publicó la SES 

oportunamente en su p§gina de Internet: http://pifi.sep.gob.mx. Asimismo, las IES entregaron 4 CDôs 

conteniendo los archivos electrónicos, claramente ordenados bajo un índice y con nombres que permitieron su 

rápida ubicación. En este sentido, en el ejercicio fiscal 2009 no se emitirá convocatoria. 

c) El PIFI 2008-2009 formulado por las IES debió considerar como puntos de énfasis: Mantener la 

continuidad del proceso de planeación, mejorar la integración y funcionamiento de las DES, mejorar la calidad 

de los programas y servicios académicos que ofrece la institución que permitan lograr que al menos el 70% de 

la matrícula de licenciatura sea atendida por PE reconocidos por su buena calidad, fomentar la mejora 

continua de los PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en 

la vertiente del PFC, avanzar en la consolidación de los cuerpos académicos (en formación y en 

consolidación); llevar a cabo un análisis de la situación que guardan los CA y de las condiciones 

institucionales que influyen en su desempeño para formular las estrategias que permitan avanzar en su nivel 

de consolidación, cerrar brechas, articular políticas, objetivos, estrategias, metas y proyectos, rendir cuentas, 

atender los problemas más frecuentes en la formulación del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o 

ProFOE, entre otros). 

Los proyectos integrales que formaron parte del PIFI 2008-2009 y de sus elementos (ProGES, ProDES o 

ProFOE, entre otros), debieron tener como objetivo la mejora de la calidad con una duración máxima bienal. 

En casos plenamente justificados éstos podrán continuar más allá de este límite, recibiendo financiamiento 

para periodos subsecuentes, previa dictaminación de la solicitud de la etapa correspondiente y evaluación del 

cumplimiento de las metas académicas, programáticas y financieras de la etapa anterior, y en función de la 

disponibilidad de fondos. 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y procesos) 

Para garantizar la imparcialidad, objetividad, calidad y transparencia en la selección de los proyectos 

beneficiados que formaron parte de los Programas Integrales de Fortalecimiento de las instituciones, la 

DGESU, CGUT o CUPOL integraron comités dictaminadores que evaluaron integralmente la calidad del PIFI y 

sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros), su grado de consistencia interna, factibilidad de sus 

metas, así como los proyectos asociados para mejorar la calidad considerando, entre otros aspectos, su 

contenido, precisión de objetivos, estrategias y metas a alcanzar, incidencia sobre la mejora de la calidad de 

los PE y en el cumplimiento de los compromisos de las DES registradas en el PROMEP-SES y de la 

institución, así como la consistencia y el grado de articulación de los mismos con el PIFI. Estos comités 

estuvieron integrados por personalidades académicas de prestigio y solvencia moral. 

Cada comité asentó en actas el resultado de la evaluación de los proyectos para aportar elementos 

fundamentales para la asignación de recursos con base en la combinación de los puntajes alcanzados en el 

PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros) autorizados, así como las observaciones que 

sustentaron su dictamen, con el nombre y la firma de cada uno de ellos. 

La SES fomentará que en 2009 no se dupliquen apoyos federales equivalentes dirigidos a la misma 

población beneficiaria, específicamente aquellas IES que hayan sido beneficiadas por la misma Federación 

con recursos o apoyos extraordinarios adicionales a su presupuesto asignado. 

Las instancias de control y vigilancia serán las de contraloría interna de cada una de las instituciones 

beneficiadas en el marco de este Programa. Asimismo, la SEP podrá aplicar mecanismos de seguimiento y 

verificación de información cuando lo considere necesario. 

4.4.2 Derechos y obligaciones 

Los titulares de las IES públicas participantes, en apego al resultado de la evaluación integral de su PIFI 

2008-2009, sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros) y de sus proyectos aprobados, 

conocerán el monto asignado a los mismos para el ejercicio fiscal 2009. 
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La SEP otorgará los recursos del FOMES a través del PIFI para el desarrollo de los proyectos integrales 

asociados al ProGES y a los ProDES o al ProFOE, que fueron dictaminados favorablemente por los comités 

evaluadores, atendiendo al techo presupuestal con que se cuenta y los criterios establecidos en el numeral 

4.3 de las presentes Reglas, asegurando que no se dupliquen con los apoyos federales de recursos 

extraordinarios adicionales asignados a IES públicas descritas en la población objetivo de estas Reglas de 

Operación. 

Las obligaciones de las IES públicas participantes ante la SEP en el marco de este Programa son las 

siguientes: 

a) Aceptar las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, en la Convocatoria 2008 

y en la Guía PIFI 2008-2009, que para tal efecto emitió y publicó la SES oportunamente en su página de 

Internet: http://pifi.sep.gob.mx. 

b) Abrir una subcuenta para el ejercicio fiscal 2009 en su Fideicomiso PIFI o en caso de no tener 

constituido dicho fideicomiso, constituir ante institución bancaria legalmente autorizada un fideicomiso bajo la 

denominación Fideicomiso PIFI y en los casos especiales, previa autorización expresa de la DGESU, CGUT o 

CUPOL, según corresponda, abrir una cuenta de cheques productiva específica para el depósito y 

administración de los recursos que le aporte la SEP en el marco del PIFI. 

c) Designar el Comité Técnico del fideicomiso formado por al menos tres personas de la institución: una 

nombrada por su titular, otra cuya función esté directamente relacionada con la operación y administración del 

fideicomiso y una tercera que sea miembro de la Contraloría Interna, con la responsabilidad específica de 

vigilar la aplicación y el ejercicio del patrimonio del fideicomiso. El titular de la institución presidirá el Comité 

Técnico, el cual será responsable de: 

1. Entregar a la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, copia del contrato de apertura del 

fideicomiso y subcuentas correspondientes; así como copia de la extinción de los mismos. 

2. Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso. 

3. Autorizar el ejercicio de recursos para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de acuerdo con los 

programas y las instrucciones que el mismo establezca y en cumplimiento de lo convenido entre 

la SEP y la institución en el marco de la aplicación de los recursos extraordinarios concursables 

no regularizables del FOMES recibidos a través del PIFI. 

4. Autorizar la celebración de actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones 

con cargo al patrimonio del fideicomiso. 

5. Instruir a la institución fiduciaria respecto a la política de inversión del patrimonio del fideicomiso. 

6. Atender en el marco de sus atribuciones y facultades, todo lo relacionado con el objeto para el 

que fue constituido y cualesquiera otras obligaciones derivadas de la ley. 

7. Solicitar a la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, su autorización por escrito para 

realizar transferencia y/o reprogramación de recursos en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Transferencia de recursos financieros generados con recursos fideicomitidos a proyectos 

que hayan sido evaluados favorablemente y que los montos a transferir no sean mayores a 

los establecidos en el dictamen de los proyectos. 

b) Transferencia de recursos remanentes generados por ahorros en la optimización del gasto a 

proyectos que hayan sido evaluados favorablemente, siempre y cuando se hayan cumplido 

las metas académicas y su alcance programático; además de que los montos a transferir no 

sean mayores a los establecidos en el dictamen de los proyectos. 

c) Transferencia de recursos al interior de un proyecto o a otro autorizado, en el ejercicio fiscal 

correspondiente, siempre y cuando no se modifique el alcance de las metas académicas. 

d) Reprogramación de recursos al interior de un objetivo particular o por cambio en los rubros 

de gasto solicitados originalmente y autorizados en la evaluación, siempre y cuando no se 

modifique el alcance de las metas académicas. 

d) Presentar las solicitudes de transferencias y/o reprogramaciones de conformidad con los siguientes 

requisitos: 

a. Estar firmadas por el titular de la IES Pública. 

b. Ser entregadas ante la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda. Cada instancia 

determinará el procedimiento a seguir. 
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c. Llenar el formato de solicitud para aplicación de recursos FOMES/PIFI (Ver Anexo 3) 

proporcionado por la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, observando la 
siguiente información: 

i. Para transferencias se deberá señalar el monto y ejercicio del PIFI de origen de los 
recursos a transferir y el ejercicio PIFI en donde se aplicarán los recursos. 

ii. Se deberá señalar, conforme a la reprogramación de los recursos asignados en el 
Anexo A del Convenio respectivo, la clave del (los) proyecto(s), objetivo(s) 

particular(es), meta(s) académica(s) y acción(es) en donde se aplicará(n) los recursos a 
transferir. 

iii. Para transferencia de recursos en el mismo proyecto o a otro del mismo ejercicio fiscal, 

se deberá señalar el año de ejercicio correspondiente, la clave y nombre del proyecto, 
así como la clave y descripción del o los objetivo(s) particular(es), las meta(s), la(s) 

acción(es) y los conceptos de recursos que serán transferidos, conforme al Anexo A del 
Convenio respectivo, sin exceder el monto total autorizado. 

iv. Para reprogramación de recursos en el mismo objetivo particular, se deberá señalar el 
año del ejercicio fiscal correspondiente, la clave y nombre del proyecto, así como la 

clave y descripción del o los objetivo(s) particular(es), la(s) meta(s), la(s) acción(es) y el 
o los concepto(s) de recurso(s) que será(n) reprogramado(s), conforme al Anexo A del 

Convenio respectivo, sin exceder el monto total autorizado. 

d. Haber presentado el informe de seguimiento respectivo en el formato establecido (Ver 

Anexo 4) por la DGESU, CGUT y CUPOL. 

e. Demostrar, para el caso de las transferencias, haber cumplido con las metas académicas, 

así como los compromisos programáticos y financieros de los proyectos integrales y sus 
objetivos particulares asociados (Ver Anexo 5). 

f. Ejercer y comprobar las transferencias de recursos financieros generados o de recursos 
remanentes en un periodo no mayor a tres meses, contados a partir de la fecha de 

autorización emitida por la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, con el propósito 
de finiquitar en su totalidad los recursos del ejercicio en cuestión. 

Unicamente se autorizarán transferencias y reprogramaciones cuando los objetivos 
particulares, metas académicas y acciones a las que se aplicarán los recursos, hayan sido 

evaluadas favorablemente y apoyadas parcialmente; y en ningún caso se autorizarán 
transferencias y/o reprogramaciones por cantidades mayores al monto sugerido por los 

comités de pares evaluadores. 

e) Entregar a la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, los informes de avance respecto de los 

proyectos integrales que asumen las IES públicas, en su caso de las DES registradas en el PROMEP-SES, en 

el año 2009, en el marco del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros), conforme se 

indica en el numeral 7.1 de las presentes Reglas. 

En lo concerniente al seguimiento que las IES públicas realizará en materia de los recursos asignados 

para fomentar la equidad de género entre profesores, académicos y estudiantes, deberán reportar el avance y 
seguimiento sobre las acciones apoyadas en el formato que para tal fin diseñe la Dirección de Fortalecimiento 

Institucional de la DGESU, el cual se podrá a disposición de las IES públicas en la página de Internet 
http://pifi.sep.gob.mx, a más tardar el último día hábil del mes de abril de 2009. 

f) Poner a disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a 

través de este Presupuesto de Egresos. En el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las Instituciones incorporarán en su 

página de Internet la información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el 

registro, la asignación, los avances técnicos y/o académicos y el seguimiento del ejercicio de recursos, 

manteniendo la información autorizada con periodicidad trimestral, en apego a lo establecido en el artículo 43 

fracción III del PEF 2009. 

g) Contar con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado a actividades sindicales. La 

Secretaría de Educación Pública deberá hacer llegar dichos listados a las Comisiones de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación y de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de 

Diputados, en apego al artículo 53 fracción III del PEF 2009. 

h) En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 

instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 

transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar a la 

Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador, en apego al artículo 53 fracción IV 

del PEF 2009. 
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El responsable de la Contraloría Interna de cada IES pública será responsable de: 

1. Realizar las acciones de seguimiento, control y auditoría interna sobre el ejercicio de recursos y la 

ejecución y el desarrollo de los proyectos aprobados. Estos podrán ser auditados externamente por 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión a través de su Organo de Fiscalización y 

Control, así como por la SEP utilizando los medios que considere pertinentes. 

2. Vigilar y verificar el estricto cumplimiento del objeto del Convenio de Colaboración y Apoyo, o de los 

Lineamientos Internos de Coordinación según sea el caso. 

3. Informar trimestralmente a la SEP a través de la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, y al 

término de cada ejercicio fiscal Informar a ésta con copia al Organo de Fiscalización y Control de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) del H. Congreso de la Unión y a la Secretaría de la 

Función Pública (SFP), sobre el cumplimiento académico, programático y financiero y el avance de 

los indicadores y proyectos integrales, y de las observaciones que surjan. El informe deberá contar 

con el aval del titular de la institución. 

4.4.3 Causas de incumplimiento 

La aplicación, por parte de las instituciones participantes en el PIFI, de recursos del FOMES aportados por 

la SEP para proyectos y metas no convenidos por ambas partes o el incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en las presentes Reglas y las establecidas en los Convenios de Colaboración y Apoyo, o en los 

Lineamientos Internos de Coordinación, según sea el caso, podrá resultar en la suspensión del derecho de 

participación de la institución en convocatorias posteriores o, en su caso, la devolución de las cantidades no 

justificadas. 

5. Lineamientos específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

5.1.1 Instancias ejecutoras 

Las IES públicas e instituciones afines participantes fungirán como instancias ejecutoras del Programa, en 

el ámbito y alcance de sus respectivas competencias y como responsables de presentar los informes de 

avance del mismo que correspondan. 

5.1.2 Instancias normativas 

La DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, fungirán como instancias normativas en la aplicación de 

los recursos del FOMES a través del PIFI. La DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, elaborarán los 

Convenios de Colaboración y Apoyo o los Lineamientos Internos de Coordinación, respectivamente, así como 

establecerán los lineamientos de colaboración con las instancias y dependencias de la SEP y, de así 

requerirlo, en su caso, contarán con el apoyo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ) de la SEP, 

en el ámbito de sus atribuciones. 

La DGESU, CGUT o CUPOL, establecerán los mecanismos de colaboración necesarios para que el PIFI 

como programa integral garantice que las acciones derivadas de la aplicación de los fondos PROMEP-SES, 

FOMES y FIUPEA, no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con el fin de vincular acciones que 

potencien el impacto de los recursos, fortalezcan la cobertura, exploten la complementariedad y reduzcan los 

gastos administrativos. 

6. Mecánica de operación 

6.1 Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos la DGESU publicará oportunamente en la 

página de Internet de la SES: http://pifi.sep.gob.mx, las presentes Reglas de Operación del Programa. 

Las presentes Reglas pueden ser consultadas en las oficinas del responsable institucional del PIFI en 

cada IES pública participante o en las oficinas de la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, o en la 

página de Internet de la SES: http://pifi.sep.gob.mx. 

La información del Programa se dará a conocer en la página de Internet de la SES (http://pifi.sep.gob.mx), 

conforme lo establecen los Lineamientos generales para la Evaluación de los Programas de la Administración 

Pública Federal. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción del Programa deberán incluir la 

siguiente leyenda: ñEste programa es de car§cter p¼blico, no es patrocinado ni promovido por partido pol²tico 

alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 

de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competenteò. 
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Por lo que respecta a la publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra 

índole vinculados con los programas de comunicación social, deber§n incluir la siguiente leyenda: ñEste 
programa es p¼blico y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoci·n personalò. 

6.2 Promoción 

La SES promoverá este Programa entre las autoridades y la comunidad de las instituciones participantes, 

a través de su página de Internet, de reuniones, seminarios y talleres institucionales o regionales. 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría Social 

El proceso de planeación y participación de las comunidades académicas de las IES públicas participantes 
es fundamento del Programa en el marco del PIFI, lo que se traduce en un mecanismo de contraloría social 

que impulsará una importante participación de los cuerpos académicos en el seguimiento y la evaluación del 
desarrollo del Programa. 

El Programa difundirá a través de su página de Internet (http://pifi.sep.gob.mx) que las IES realicen las 
acciones necesarias para la promoción de las actividades de contraloría social, pongan a disposición de los 

beneficiarios (profesores y/o estudiantes) la cédula de vigilancia, con el propósito de que éstos conozcan la 
operación del Programa y con ello se garantice que los tipos de apoyo, montos, periodicidad, forma de 

entrega y obligaciones del beneficiario sean de su conocimiento. 

Asimismo, el Programa promoverá que cada IES participante difunda las acciones de contraloría social a 

través de sus páginas de Internet con el propósito de garantizar una amplia participación entre los directores 
de cada una de las DES y de los profesores, en apego a los Lineamientos para la promoción y operación de la 

Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 2008, y de acuerdo con el esquema de Contraloría Social diseñado para tales 

fines (Ver Anexo 2). 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

La DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, formalizará la entrega de los recursos del FOMES a las 
IES públicas o instituciones afines participantes mediante un Convenio de Colaboración y Apoyo o de los 

Lineamientos Internos de Coordinación en el marco del PIFI en el que se establecen los compromisos 
asumidos por la institución y, en su caso, los de sus DES registradas en el PROMEP-SES, los proyectos 

aprobados de sus ProDES o ProFOE y ProGES, sus responsables, los montos asignados a cada proyecto, 
así como las metas académicas y programáticas u objetivos particulares de los mismos. 

Estos documentos se entregarán en cuatro tantos originales en las oficinas de la DGESU, CGUT o 
CUPOL, según corresponda, en la fecha establecida por esta instancia. 

La institución deberá formalizar la recepción de los recursos con un máximo de diez días posteriores a su 
obtención, a través de la entrega de un recibo oficial por la cantidad asignada por la DGESU, CGUT o 

CUPOL, según corresponda, mismo que deberá de ser enviado a la Dirección de Subsidio a Universidades de 
la DGESU dependiente de la misma. 

Dentro de los 10 días siguientes a la recepción de los recursos, las IES públicas establecerán la apertura 
de una subcuenta en el Fideicomiso PIFI del año en vigor, conforme al Convenio de Colaboración y Apoyo o 

de los Lineamientos Internos de Coordinación, dando evidencia del mismo y quedando obligada a remitir a la 
DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, copia de la apertura de la subcuenta del fideicomiso, así como 

los estados de cuenta de la misma mensualmente. 

La institución beneficiada, a través de los titulares de cada proyecto aprobado, será responsable de 

ejecutar las acciones que conduzcan al cumplimiento de las metas acordadas en el marco del presente 
Programa. 

La institución beneficiada y la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, serán responsables del 
cabal cumplimiento de las presentes Reglas y del Convenio de Colaboración y Apoyo o de los Lineamientos 

Internos de Coordinación respectivo, en el ámbito y alcance de sus respectivas competencias. 

7. Informes programático-presupuestarios 

7.1 Avances Físicos-Financieros 

Los seguimientos académicos, programáticos y financieros los realizará la DGESU, CGUT o CUPOL, 

según corresponda, en cuatro etapas, concluidas cada una mediante un informe trimestral, que se solicitará a 
las IES públicas beneficiadas. Estas etapas se cumplen mediante las acciones siguientes: 

Al término de cada trimestre de ejecución del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre 

otros) que hayan sido financiados, contando a partir de la formalización del Convenio de Colaboración y 

Apoyo o de los Lineamientos Internos de Coordinación, y tomando en cuenta la fecha de autorización de la 

reprogramación respectiva por parte de la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, las IES públicas 
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deberán haber presentado, en los formatos establecidos por la SEP, el informe del seguimiento respectivo, 

con los avances académicos, programáticos y financieros de los proyectos integrales y objetivos particulares 

asociados, debidamente revisado y validado por el Organo Interno de Control de la respectiva IES. Será 

responsabilidad de cada IES la guarda y custodia de los documentos originales probatorios del ejercicio fiscal, 

expedidos a su nombre y que cumplan los requisitos fiscales vigentes, sin menoscabo de que, aleatoriamente, 

la SEP o la SFP, se los requiera para su revisión o, en su caso, auditoría. 

Las IES públicas deberán comprobar la aplicación del 100% del recurso financiero asignado por la SEP en 

el marco del PIFI 1.0, 2.0, 3.0, 3.1, 3.2 y 3.3, el 75% en el marco del PIFI 2007, el 25% en el marco del PIFI 

2008 y presentar un informe sobre el avance de las metas compromiso formuladas para el 2008, establecidas 

en el Anexo respectivo del Convenio suscrito, para poder recibir los recursos extraordinarios en el marco del 

PIFI 2009. 

La DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, realizará el análisis de los informes de seguimiento para 

conocer el grado de avance y la consistencia de los datos en función del Convenio de Colaboración y Apoyo o 

de los Lineamientos Internos de Coordinación signado. En caso de detectarse retrasos notorios o 

irregularidades en el uso de los recursos en alguna de las IES públicas financiadas, en el marco de los PIFI 

3.0, 3.1, 3.2, 3.3, PIFI 2007 o PIFI 2008, la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, le podrá solicitar 

informes sobre las causas de ello, así como de las estrategias y las acciones correctivas necesarias con que 

dará cabal cumplimiento, en los plazos previstos, de las metas acordadas en el Convenio de Colaboración y 

Apoyo o de los Lineamientos Internos de Coordinación correspondiente. 

Con base en la información recibida o en ausencia de ésta, la DGESU, CGUT o CUPOL, según 

corresponda, podrá decidir la suspensión de la participación de la institución en el Programa; sin menoscabo 

de las demás obligaciones contraídas por ésta. 

Durante el segundo semestre de ejecución de proyectos, las IES públicas habrán presentado en la 

DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, el informe de seguimiento final dando evidencia del 

cumplimiento académico, programático y financiero de los proyectos integrales, así como copia de los 

documentos comprobatorios restantes, en su caso, e incorporarán en el mismo la solicitud formal de liberación 

de los compromisos establecidos en el Convenio de Colaboración y Apoyo o de los Lineamientos Internos de 

Coordinación, la cual será emitida por la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, siempre y cuando 

ésta constate el cumplimiento programático y presupuestal satisfactorio. 

La SEP reportará a la H. Cámara de Diputados, por conducto de su Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, a la SHCP y a la SFP, sobre los informes en comento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

75 de la Ley Federal de Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 43 fracción I del PEF 2009, las entidades federativas 

deberán enviar informes trimestrales tanto a la Cámara de Diputados, a través de sus comisiones de 

Educación Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, como a la Secretaría de 

Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los subsistemas de Educación Media y 

Superior. 

Con la finalidad de evaluar cuantitativa y cualitativamente los resultados del proceso de planeación 

participativa y su consistencia a nivel institucional de la gestión y de las DES, así como académicos de los 

proyectos integrales apoyados con recursos del FOMES a través del PIFI, se utilizarán, entre otros, los 

siguientes indicadores de evaluación que se aplicarán a cada IES pública participante: 

a) Número de proyectos para mejorar la calidad presentados en los PIFI y en sus elementos (ProGES, 

ProDES o ProFOE, entre otros). 

b) Número de proyectos para mejorar la calidad evaluados favorablemente y apoyados. 

c) PE que mejoraron su nivel en el Padrón de Programas Evaluados por los CIEES. 

d) PE que fueron acreditados por los organismos reconocidos por el COPAES. 

e) Número de PE de posgrado que recibieron evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la 

vertiente del PFC. 

f) Incremento en el porcentaje de atención de la matrícula en PE de buena calidad. 

g) Número de informes académicos, programáticos y financieros entregados satisfactoriamente a la 

DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, en relación con el total de informes por recibir. 

h) Finiquito del compromiso de las IES con SEP, por el cumplimiento de metas programáticas financieras 

establecidas en sus Convenios de Colaboración y Apoyo o de los Lineamientos Internos de Coordinación, y la 

obtención del oficio de liberación. 
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La evaluación del impacto de la aplicación de los recursos del FOMES otorgados a través de la operación 

del PIFI se realizará anualmente, como parte del dictamen del PIFI del año siguiente, analizando el avance de 

consecución de las metas y de los objetivos particulares asociados a los proyectos integrales para lograr los 

valores de los indicadores básicos establecidos en el marco del PIFI por la propia institución, en particular por 

la evolución del número de PE próximos a ser reconocidos por su buena calidad y en función al número de PE 

de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del 

PFC. 

7.2 Cierre de ejercicio 

Los proyectos tienen una duración máxima de un año, a partir de la fecha mencionada en el numeral 7.1 

de las presentes Reglas, en el entendido que sólo se refieren a la aplicación de recursos públicos federales 

extraordinarios no regularizables del ejercicio fiscal 2009, por lo que no contravienen el PEF 2009, ni 

comprometen recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, ni se adquieren con ellos obligaciones futuras 

al margen de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Cuando se hayan 

cumplido las metas académicas, programáticas y financieras según el Convenio de Colaboración y Apoyo o 

de los Lineamientos Internos de Coordinación, y comprobado el uso adecuado de los recursos, la DGESU, 

CGUT o CUPOL, según corresponda, remitirá a las IES públicas el oficio de liberación. El incumplimiento del 

plazo señalado, tendrá un impacto negativo en las asignaciones subsecuentes de recursos extraordinarios de 

este Programa y equivalentes. 

Asimismo, aquellos recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio no se hayan devengado, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en apego al artículo 

176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

8. Evaluación 

8.1 Evaluación Interna 

La Unidad Responsable del Programa instrumentará un procedimiento de evaluación interna, con el fin de 

monitorear el desempeño del Programa, construyendo indicadores relacionados con sus objetivos específicos, 

de acuerdo con lo que establecen los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales 

de la Administración Pública Federal, y el Programa Anual de Evaluación 2009 del CONEVAL. El 

procedimiento operará considerando la disponibilidad de recursos humanos y presupuestales de las instancias 

que intervienen. 

8.2 Evaluación Externa 

La Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, en uso de las atribuciones que le confiere 

el Reglamento Interior de la SEP, designa a la Dirección General de Evaluación de Políticas como la unidad 

administrativa ajena a la operación de los Programas con Reglas de Operación para que en coordinación con 

la Unidad Responsable del Programa, instrumente lo establecido para la evaluación externa de los programas 

federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2009, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 2009 del CONEVAL. 

8.3 Indicadores de resultados 

Asociación con MIR Indicador Meta Periodicidad 

Propósito 

Las Instituciones de Educación Superior 
Públicas cuentan con financiamiento 

para mejorar sus programas educativos 

1) Porcentaje anual de 
Instituciones de Educación 

Superior Públicas que califican 
el financiamiento recibido del 

FOMES como suficiente. 

70% Anual 

Componente 1 

Apoyos financieros entregados a las 
Instituciones de Educación Superior 

Públicas para financiar proyectos para el 
mejoramiento de la calidad de la oferta 

educativa 

2) Porcentaje anual de cobertura 
del programa FOMES. 

80% Anual 

Componente 2 

Instituciones de Educación Superior 
Públicas que recibieron asesoría para la 
elaboración de sus Programas Integrales 

de Fortalecimiento Institucional (PIFI) 

3) Porcentaje anual de 
solicitudes atendidas de 

asesoría de las Instituciones de 
Educación Superior Públicas 

relacionadas con FOMES. 

81% Anual 
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8.4 Relación entre las Reglas de Operación y la Matriz de Indicadores de Resultados 

Las presentes Reglas de Operación fueron elaboradas bajo el enfoque de la metodología del marco lógico, 

conforme a los criterios emitidos conjuntamente por el CONEVAL y la SHCP mediante oficio números 307-A-

2009 y VQZ.SE.284/08 de fecha 24 de octubre de 2008. En lo que respecta a la Matriz de Indicadores de 

Resultados, vinculada a estas Reglas, se encuentra en proceso de revisión. 

9. Seguimiento, Control y Auditoría 

9.1 Atribuciones 

Es atribución de las instancias de Contraloría de cada institución participante realizar acciones de 

seguimiento, control y auditoría interna de la ejecución y el desarrollo de los proyectos apoyados en el marco 

del FOMES. Estos apoyos son sujetos auditoría externa por la SEP utilizando esquemas apropiados y por la 

H. Cámara de Diputados a través de su Organo de Fiscalización y Control, empleando para ello sus propios 

mecanismos. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 178, párrafo primero de su Reglamento, se verificó que 

las presentes Reglas de Operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y 

acciones del Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

9.2 Resultados y seguimiento 

En apego al artículo 14 fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, quedan clasificadas como información reservada las actas que emitan los comités de 

evaluación de pares académicos, donde estén asentados los resultados obtenidos para cada uno de los 

proyectos, así como las observaciones que sustenten su dictamen. 

Como resultado de los ejercicios de control y auditoría se contará con el respectivo informe o dictamen, 

que contendrá observaciones o sugerencias, las cuales deberán ser atendidas en el corto plazo por los 

responsables de los proyectos aprobados. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 43 fracción II del PEF 2009, las Instituciones Públicas 

de Educación Superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de su matrícula, debiendo enviar 

los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la ampliación de la misma, tanto a la 

Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, como a la 

Secretaría de Educación Pública. 

10. Quejas y denuncias 

La SEP ha dispuesto, en la página de Internet de la SES (http://pifi.sep.gob.mx), una liga de dudas y 

preguntas, con objeto de facilitar a los miembros de las comunidades universitarias emitir sugerencias o, en su 

caso, inconformidades sobre el planteamiento y el desarrollo de los proyectos apoyados con recursos del 

FOMES a través del PIFI. 

1. Para las IES coordinadas por la DGESU directamente en la Dirección de Fortalecimiento Institucional 

(DFI) de la DGESU, en avenida José Antonio Torres número 661, piso 1, colonia Asturias, código 

postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien comunicarse a los números 

telefónicos: ((55) 3601-6742 o (55) 3601-6786 y fax (55) 3601-6785 o en la dirección electrónica: 

jorgelg@sep.gob.mx. 

2. Para las IES coordinadas por la CGUT en Francisco Petrarca número 321, piso 9, colonia 

Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, Ciudad de México, o bien 

comunicarse a los teléfonos: (55) 3601-1600 o 3601-1609, o en la dirección electrónica: 

pedro@cgut.sep.gob.mx. 

3. Para las IES coordinadas por la CUPOL, en su caso, en avenida José Antonio Torres número 661, 

piso 3, colonia Asturias, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien 

comunicarse a los números telefónicos: (55) 3601-6704, (55) 3601-6708 o conmutador 3601-1000 

Ext. 16770, o en la dirección electrónica: sayonara@sep.gob.mx. 

4. SACTEL 01800 00 148 00 en el interior de la República o 01 5480 2000 en la Ciudad de México. 
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Anexo 2. Esquema de Contraloría Social 

1. Difusión 

El FOMES promoverá a través de su página de Internet (http//:pifi.sep.gob.mx) que las Instituciones de 

Educación Superior (IES) Públicas realicen la promoción de la operación del Programa, las actividades de 

contraloría social y pongan a disposición de los beneficiarios la cédula de vigilancia, con el propósito de que 

éstos conozcan la operación del Programa y con ello se garantice que el tipo de apoyo, montos, periodicidad, 

forma de entrega y obligaciones del beneficiario sean de su conocimiento. 

2. Capacitación y Asesoría 

Debido a que las IES cuentan con formas de organización tales como Consejos Universitarios, Academias, 

Sindicatos, Cuerpos Colegiados, entre otros, instancias conformadas de manera autónoma que se rigen por 

sus Leyes Orgánicas y/o Decreto de Creación, resulta complejo propiciar nuevas formas de organización que 

dificultarían su funcionamiento y administración como sería el caso de los Comités de Contraloría Social. 

Sin embargo, se propiciará que las IES, mediante sus páginas de Internet, inviten a los beneficiarios para 

que, de manera abierta, tengan acceso a la cédula de vigilancia para supervisar la debida aplicación de los 

recursos del Programa, quienes serán los responsables de capturar la información de la cédula y remitirla a 

los responsables de Planeación de cada IES para que las concentren, revisen que su llenado y 

documentación soporte esté completo y posteriormente sean canalizadas a la Dirección de Fortalecimiento 

Institucional de la Dirección General de Educación Superior Universitaria de la SEP con copia a la Dirección 

General Adjunta de Participación Social de la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

3. Seguimiento 

El FOMES se encargará de supervisar que la promoción de la contraloría social al interior de cada IES se 

establezca de manera oportuna, mediante el envío de oficios, a través de los cuales se invite a las IES para 

que los beneficiarios se organicen y participen en las actividades de contraloría social, asimismo dará 

seguimiento a los resultados de estas actividades a través de las cédulas de vigilancia. 

Los resultados que se obtengan de las acciones de contraloría social, se registrarán en el sistema 

informático de la SFP para que se vinculen con el sistema de atención ciudadana. 

4. Actividades de Coordinación 

El Programa en coordinación con cada IES establecerá en el Convenio de Colaboración y Apoyo o 

Lineamientos Internos de Coordinación, el compromiso de que cada Institución sea responsable de promover, 

a través de su página de Internet, las acciones de contraloría social poniendo a disposición de los 

beneficiarios la cédula de vigilancia y brindándoles asesoría y capacitación para el control y vigilancia de los 

recursos que otorga el Programa. 

Asimismo, se acordará que las IES deberán proporcionar la información relacionada con la operación del 

Programa y sus actividades de contraloría social a la SEP y reportarlas en el sistema informático que para tal 

fin diseñe la SFP. 
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ACUERDO número 463 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Asesor Técnico Pedagógico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los 

artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 7o., 12, fracción VI, 13, fracción IV, 20, 21, 25, 32 y 33, fracción I de la Ley 

General de Educación; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 72 al 80 de la Ley General de Desarrollo Social; 1, 2, 3, 4 y 11 de la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; 1o., 2o., 4o. y 9o., fracciones I, II, V, XXII y XXIX de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1o., 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 176, 178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3, fracción XVIII, 28, 29, 53 y Anexo 18 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 1o., 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, y  

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 1o., segundo párrafo, 

establece que la administración de los recursos públicos federales se debe realizar con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 

de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley mencionada dispone que se señalarán en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación; que las dependencias y las entidades, a 

través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir tales reglas 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 

modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y que dichas reglas 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 establece en su artículo 28 

que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en su Anexo 18. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá incluir 

otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación, y 

Que las reglas de operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen favorable de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 463 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

ASESOR TECNICO PEDAGOGICO 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Asesor Técnico Pedagógico. 

TRANSITORIO  

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de dos mil nueve. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2008.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 

Vázquez Mota.- Rúbrica. 
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1. PRESENTACION 

El Programa Asesor Técnico Pedagógico (PATP), contribuye a lo que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-

2012, establece en su eje 3, Objetivo 9 el prop·sito de ñelevar la calidad educativaò, y en la Estrategia 9.2 el 

reforzamiento de la capacitación de profesores, promoviendo su vinculación directa con las prioridades, 

objetivos y herramientas educativas en todos los niveles; es también congruente con el objetivo 2.5 del 

Programa Sectorial de Educación 2007-2012, que define el fortalecimiento de los programas e iniciativas 

dirigidas a la atención de niñas, niños y jóvenes indígenas. Contribuye también a la vertiente de 

ñProfesionalizaci·n de los maestros y de las autoridades educativasò de la Alianza por la Calidad de la 

Educación. 

En el PATP, participan las y los docentes que atienden a poblaciones indígenas; es desarrollado por la 

Dirección General de Educación Indígena (DGEI), como un programa de asesorías gestionado desde la 

escuela para garantizar las competencias y el logro del perfil de egreso de la Educación Primaria Indígena. 

Opera en los centros educativos que comprende: la comunidad, las y los docentes y estudiantes; éstos se 

constituyen como la unidad del Sistema Educativo Nacional. 

Es responsabilidad del PATP hacer de la educación pública un factor de justicia y equidad, que impulse 

una sociedad democrática, incluyente y diversa, donde las prácticas sociales del lenguaje incorporen los 

referentes culturales como saberes previos para construir aprendizajes desde los idiomas indígenas y el 

español; en contribución con el derecho a la educación de las niñas y los niños indígenas. 

2. ANTECEDENTES 

El PATP inicia en 1998 como un proyecto para atender a niñas y niños indígenas desde un enfoque 

intercultural bilingüe; en el año 2003 se creó una figura fundamental para el programa, el Asesor Técnico 

Pedagógico (ATP), y se norma a través de Reglas de Operación para el asesoramiento pertinente y necesario 

a los docentes de Educación Primaria Indígena, en el marco de los Lineamientos Generales para la Educación 

Intercultural Bilingüe. 

3. OBJETIVOS 

3.1. General 

Coadyuvar en la mejora de la práctica docente de las profesoras y los profesores de Educación Indígena, 

a través de asesorías técnico pedagógicas, que contribuyan a elevar la calidad de la educación de las niñas y 

los niños indígenas y mejoren el nivel de logro educativo, dentro del marco de la Educación Intercultural 

Bilingüe. 

3.2. Específicos 

¶ Asesorar a los docentes de Educación Primaria Indígena frente a grupo de conformidad a las políticas 

educativas vigentes. 

¶ Incorporar y mantener la población de docentes de Educación Indígena como Asesores Técnico 

Pedagógicos, dentro de los criterios establecidos en estas Reglas de Operación. 

4. LINEAMIENTOS GENERALES 

4.1. Cobertura 

El PATP opera en las 24 entidades federativas que prestan servicios de Educación Primaria Indígena, y 

atiende en forma prioritaria a los 125 municipios con más bajo índice de desarrollo humano y alta marginación 

social, y en las escuelas indígenas con resultados desfavorables en la prueba ENLACE. 

4.2. Población objetivo 

Las y los ATP que asesoran al docente de Educación Primaria Indígena. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 7 fracción XI y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y el artículo 8 de su Reglamento, el padrón de beneficiarios 

se publicará en la página http://basica.sep.gob.mx/dgei/pdf/padrondeusuarios.xls 

4.3. Características de los apoyos 

4.3.1 Tipo de apoyo 

 Para la realización de las actividades del PATP se consideraron dos tipos de apoyos: el técnico-

pedagógico y el económico. 

 Apoyo técnico-pedagógico 

 Consiste en acciones impulsadas por la DGEI para la capacitación, actualización y dotación de 

materiales en los procesos de formación a los beneficiarios del programa, así como en 

acompañamiento y asesoría a los ATP de cada una de las entidades federativas participantes en el 

PATP. 
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 Apoyo económico 

 Son fondos que permiten al ATP llevar a cabo sus asesorías, que cubren gastos de traslado y 

alimentación. 

4.3.2 Monto del apoyo. 

 Cada ATP recibirá un monto mensual de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), por el desarrollo y 

puesta en marcha del Proyecto del ATP, que considere la asesoría a uno o más docentes frente a 

grupo, en al menos cuatro centros educativos al mes. 

 El pago del apoyo económico lo realizará la entidad federativa en dos ministraciones y deberán 

requisitarse los formatos ñn·mina relaci·nò y ñrecibo de pagoò, como comprobantes del recurso 

erogado y como soporte de las pólizas de egreso, para expedir cheques nominativos a favor de los 

ATP. 

 El Gobierno Federal, por conducto de la SEP aportar§ $20ô907,615.00 de los cuales se transfiere a 

los estados para la operación del PATP la cantidad de $15,467,657.00, el resto que corresponde a 

la cantidad de $5ô439,958.00 ser§n utilizados por la DGEI en el nivel central para la operaci·n y 

supervisión de las propias reglas, con base en lo anterior los recursos señalados serán empleados 

única y exclusivamente para el desarrollo del PATP y se distribuirá a las entidades federativas 

participantes de acuerdo a lo siguiente: 

No. ENTIDAD FEDERATIVA. ATP AUTORIZADOS. RECURSO ANUAL 
ASIGNADO. 

1 BAJA CALIFORNIA 5 102,000.00 

2 CAMPECHE 14 285,600.00 

3 CHIAPAS 120 2,448,000.00 

4 CHIHUAHUA 28 571,200.00 

5 DURANGO 14 285, 600.00 

6 GUANAJUATO 3 61,200.00 

7 GUERRERO 64 1,305,600.00 

8 HIDALGO 63 1,285,200.00 

9 JALISCO 8 163,200.00 

10 MEXICO 18 367,200.00 

11 MICHOACAN 20 408,000.00 

12 MORELOS 1 20,400.00 

13 NAYARIT 19 387,600.00 

14 OAXACA 132 2,692,800.00 

15 PUEBLA 78 1,591,200.00 

16 QUERETARO 11 224,400.00 

17 QUINTANA ROO 13 265,200.00 

18 SAN LUIS POTOSI 31 632,400.00 

19 SINALOA 3 61,200.00 

20 SONORA 12 244,800.00 

21 TABASCO 9 183,600.00 

22 TLAXCALA 1 24,857.00 

23 VERACRUZ 68 1,387,200.00 

24 YUCATAN 23 469,200.00 

Total 758 15,467,657.00 

 

 La asignación del apoyo económico se realizará a partir de los siguientes criterios: 

 a) El ejercicio de los recursos deberá atender al criterio de asignar un ATP por Zona de Supervisión 

y un Coordinador de ATP en las entidades que tengan 6 o más Zonas de Supervisión. En aquellas 

zonas donde el acceso, cobertura o estrategias institucionales requieran asignar un ATP de apoyo, 

se podrá asignar temporalmente, siempre y cuando no exceda el recurso anual asignado por 

entidad federativa, previa autorización de la DGEI. 

 b) Se otorgará en forma semestral para cubrir el periodo de enero a junio y cuatrimestral para cubrir 

el periodo de septiembre a diciembre, es decir diez meses calendario. 

 c) Los recursos económicos que sean ministrados a las Secretarías de Educación Estatales o sus 

equivalentes deberán ser aplicados estrictamente para el cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el PATP y de acuerdo con las normas de operación del mismo. 
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 d) Para recibir los recursos federales correspondientes, las Secretarías de Educación Estatales o 

sus equivalentes deberán aperturar una subcuenta específica que identifique los recursos públicos 

de origen federal y los distinga del resto de las aportaciones privadas o estatales. 

 e) En caso de que por cualquier motivo, bajo responsabilidad de las Secretarías de Educación 

Estatales o sus equivalentes, no se aperture la cuenta en tiempo y forma, o no se remita la 

documentación necesaria para darla de alta en el Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal (SIAFF) de la Tesorería de la Federación, los recursos serán enviados a las cuentas 

concentradoras que se encuentran registradas en éste. 

 f) Los recursos asignados a programas sujetos a Reglas de Operación no pierden su carácter 

federal, por lo que la SHCP y la SFP, en sus respectivas competencias, realizarán actividades de 

fiscalización y auditoría. El uso de los recursos se sujetará a las disposiciones legales relativas al 

ejercicio del gasto público aprobadas por las contralorías federal o estatales, o bien los órganos de 

supervisión y vigilancia con jurisdicción en la materia. 

 En caso de que la SEP reciba recursos adicionales para apoyar la operación del PATP, los 

recursos que sean etiquetados en el rubro de subsidios serán transferidos íntegramente a las 

Secretarías de Educación Estatales o sus equivalentes, con los mismos criterios de distribución 

utilizados en la tabla anterior en el caso de los apoyos económicos directos a los ATP, los recursos 

que apoyan diversas acciones del programa, se distribuirán de acuerdos a los criterios que 

establezca la DGEI, los cuales se darán a conocer a las entidades federativas con oportunidad; en 

el caso de recursos etiquetados en las claves presupuestarias diferentes a subsidios, serán 

ejercidos a nivel central por parte de la DGEI, de acuerdo a la normatividad vigente. Dichos 

recursos adicionales se sujetarán a lo dispuesto en estas Reglas de Operación. Ver anexo 

ñRecursos adicionalesò: 

4.4. Beneficiarios 

Las y los docentes que participan como ATP en los 24 Estados en que opera el PATP 

4.4.1. Criterios de selección 

 A fin de evitar la discrecionalidad en la selección de los beneficiarios se atenderá a lo siguiente: 

 4.4.1.1 Elegibilidad 

 Para ser ATP se requiere: 

¶ Poseer estudios mínimos de licenciatura en educación o su equivalente o, en su caso, 

experiencia docente y/o directiva comprobada de un mínimo de tres años. 

¶ Realizar una propuesta pedagógica organizada en líneas de acción. 

¶ Tener la competencia comunicativa en una lengua indígena de la entidad en que se registre 

como aspirante. 

¶ Requisitar el formato SEP 23-009 ñC®dula de Registro de Aspirantes a Asesor Técnico 

Pedag·gicoò y presentarlo ante cada Secretar²a de Educaci·n Estatal o su equivalente. 

¶ Aprobar la evaluación de conocimientos y habilidades establecida en la convocatoria. 

 Para ser Coordinador de ATP se requiere: 

¶ Poseer estudios de licenciatura en áreas afines a la educación. 

¶ Experiencia docente y/o directiva comprobada de un mínimo de cinco años. 

¶ Experiencia en el desarrollo de programas y/o proyectos para la gestión e innovación 

educativa. 

¶ Experiencia en la impartición de talleres y/o cursos para la actualización docente. 

¶ Requisitar el formato SEP 23-009 ñC®dula de Registro de Aspirantes a Asesor T®cnico 

Pedag·gicoò y presentarlo ante cada Secretar²a de Educaci·n Estatal o su equivalente. 

¶ Aprobar la evaluación de conocimientos y habilidades establecida en la convocatoria. 
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 4.4.1.2 Transparencia 

 Método 

 Cada Secretaría de Educación Estatal o su equivalente emitirá la Convocatoria de selección en 

coordinaci·n con la DGEI, en los t®rminos establecidos en el anexo ñConvocatoriaò de estas Reglas 

de Operación. 

 Proceso 

 Ver anexo ñDiagrama de flujo del procedimiento de selecci·nò. 

4.4.2. Derechos y obligaciones 

 Del ATP, del Supervisor Escolar, del Jefe de Zona de Supervisión Escolar, del Coordinador de 

ATP, de los Responsables Estatales de Educación Indígena (REEI), de las Instancias Estatales y 

de la SEP. 

 De los derechos 

 a) Del ATP 

 Una vez seleccionado el ATP, el nombramiento o comisión será vigente en tanto no incumpla con 

las obligaciones establecidas en estas Reglas de Operación. 

 El ATP tiene el derecho de recibir el apoyo técnico pedagógico y económico de acuerdo al 

calendario de ministración de recursos y conforme a estas Reglas de Operación. 

 Cualquier otro tipo de derecho queda excluido, sobre todos aquellos que pretendan influir en 

posiciones de escalafón o que contravengan los derechos establecidos en los nombramientos del 

personal adscrito a las Secretarías de Educación Estatales o sus equivalentes. 

 b) Del Coordinador de ATP 

 El Coordinador de ATP tiene el derecho a recibir el apoyo económico autorizado de acuerdo al 

calendario de ministración de recursos, considerando las asesorías realizadas a los ATP y al 

seguimiento y continuidad de las acciones que éstos realizan. 

 Recibirá el apoyo técnico pedagógico referente al PATP. 

 De las obligaciones 

 a) Del ATP 

 Considerando que el ATP se integra a las zonas de supervisión escolar, con funciones específicas, 

dependerá: 

 En lo técnico-pedagógico, del equipo técnico estatal y del Coordinador de ATP, quienes le 

proporcionarán la asesoría y capacitación necesaria, en coordinación con la DGEI de la SEP. 

 En lo administrativo, del REEI, del Jefe de Zona de Supervisión Escolar y del Supervisor Escolar de 

la zona a la que se adscribe para el desempeño de sus funciones, sin que ello implique carga 

administrativa para el ATP. 

 Deberá dedicarse al desarrollo de las actividades que le señala específicamente el PATP, 

quedando excluidas aquellas otras que interfieran en el desarrollo y cumplimiento de sus funciones. 

 Deberá elaborar el Proyecto del ATP conforme al enfoque y metodología propuestos por la DGEI 

para el ciclo escolar vigente. El proyecto deberá contener: el diagnóstico educativo, estrategias de 

asesoría, e instrumentos de seguimiento y evaluación, orientado a atender la mayor cobertura 

posible. 

 Se considerará como jornada de asesoría la visita y asesoría al o a los docentes de un centro 

educativo, al menos cuatro centros educativos establecidos en el proyecto y deberá elaborar un 

informe global mensual de las actividades realizadas; estos informes deberán contar con los datos 

del centro escolar, la firma y sello del director y del supervisor de la zona escolar, así como el 

nombre y la firma de las maestras y maestros asesorados. El informe deberá ser entregado al 

Supervisor Escolar para su atención. 
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 Los ATP deberán cumplir con la función ejecutora básica de proporcionar asesoría pedagógica 

para: 

¶ La reforma y articulación de la Educación Primaria Indígena. 

¶ La planeación didáctica. 

¶ La incorporación de elementos que favorezcan el currículo, a partir del contexto cultural y 

lingüístico local. 

¶ El uso social de la lengua indígena como medio de comunicación y como objeto de estudio. 

¶ El uso y aprovechamiento de los materiales educativos (tanto en idioma indígena, como en 

español). 

¶ El fortalecimiento de la didáctica de enseñanza de las matemáticas, el español y las ciencias. 

¶ Identificar y proponer estrategias innovadoras de evaluación de los aprendizajes. 

¶ Promover la profesionalización de las y los docentes. 

¶ Orientar la elaboración y gestión del proyecto escolar o Proyecto Estratégico de 

Transformación Escolar (PETE). 

¶ El fortalecimiento del trabajo colegiado y del aprendizaje cooperativo para generar 

comunidades de aprendizaje. 

 b) De los Supervisores Escolares: 

 Favorecerá el desarrollo y cumplimiento del trabajo del ATP con estricto apego a las obligaciones 

establecidas para esta figura educativa en las Reglas de Operación. 

 Fomentará un ambiente armónico de trabajo mediante el respeto y la comunicación con el ATP y 

con el CATP. 

 Apoyará al ATP en la revisión conjunta de las estrategias de asesoría acordes con el buen 

funcionamiento de las escuelas de educación indígena de la zona. 

 Deberá enviar al Jefe de Zona de Supervisión un informe global mensual que contenga los datos 

de los centros educativos atendidos, las necesidades detectadas y las estrategias implementadas 

con base en el informe generado por el ATP. 

 c) De los Jefes de Zona de Supervisión Escolar 

 Dará seguimiento y continuidad al trabajo de asesoría de los ATP. 

 Informará mensualmente al Coordinador de ATP de la entidad, de los centros escolares atendidos y 

de los avances pedagógicos en su sector a partir del análisis de la información proporcionada por el 

Supervisor Escolar. 

 d) Del Coordinador de ATP 

 Realizará funciones de asesoría y acompañamiento a los ATP, así como de seguimiento y 

continuidad técnico pedagógico y administrativo permanente, 

 Elaborará el programa anual de capacitación y actualización de los ATP de su entidad, y la 

evaluación del PATP en coordinación con la DGEI, de acuerdo a la información otorgada por los 

ATP, Supervisores y Jefes de Zona de su entidad. 

 Integrará la información mensual para realizar un análisis de los avances logrados en su entidad, y 

replantear las acciones pertinentes. Esta información será remitida mensualmente a la DGEI. 

 Informará al REEI de los centros educativos atendidos por los ATP de su entidad. 

 Integrará y tendrá en resguardo los expedientes individuales de los ATP autorizados a la entidad, 

mismos que deberán contener en original los informes globales mensuales. 

 No influirá en posiciones de escalafón o que contravengan los derechos establecidos en los 

nombramientos del personal adscrito a las Secretarías de Educación de los estados. 
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 e) De los REEI 

 Establecerá las condiciones que permitan el desarrollo de las acciones del PATP. 

 Realizará los pagos correspondientes de acuerdo al calendario de ministración de recursos, 

considerando las asesorías realizadas de las y los ATP y el informe de las acciones que realizan. 

 A través del Coordinador de ATP integrará y tendrá en resguardo los expedientes individuales de 

los ATP y en original los informes. 

 Notificará a la DGEI los movimientos de altas o bajas de los ATP que se presenten, de conformidad 

con la plantilla autorizada. Para seleccionar un nuevo ATP, emitirá la convocatoria en un plazo no 

mayor a tres días hábiles a partir de la baja. Lo anterior a efecto de que se realice la ministración 

del recurso de acuerdo con el número de ATP que se encuentren realizando sus funciones. 

 Dará seguimiento al programa anual de capacitación, seguimiento y evaluación que optimice y 

regule el desarrollo del PATP, en coordinación con la DGEI, a partir de la atención de la 

problemática educativa específica que se presenta en las escuelas de Educación Primaria Indígena 

de su entidad. 

 Buscará vinculación con instancias de educación superior para la formación profesional de los ATP, 

a través de programas de especialización. 

 f) De las instancias estatales 

 Las Secretarías de Educación Estatales o sus equivalentes serán las encargadas de llevar a cabo 

el proceso de selección de los ATP de acuerdo a las condiciones y características que se 

presenten en cada una de las respectivas zonas de supervisión y coadyuvarán con la DGEI en los 

procesos de capacitación, evaluación y seguimiento respectivos. 

 Los Equipos Técnicos Estatales coadyuvarán en los procesos de capacitación, y actualización de 

los ATP. Darán asesoría a los ATP o a las escuelas asesoradas para atender problemáticas 

específicas, en caso de que el ATP así lo requiera. Apoyarán al Coordinador de ATP en el 

seguimiento y evaluación que éste realiza al PATP. 

 g) De la SEP 

 La SEP a través de la SEB y de la DGEI, realizará el seguimiento y evaluación del PATP. 

 La SEB, a través de la DGEI es la responsable de realizar el seguimiento técnico y financiero de la 

implementación del PATP en cada entidad. 

 La DGEI será la encargada de definir las Reglas de Operación y los criterios generales a los que se 

sujetará el desarrollo del PATP, en las entidades federativas donde se ofrecen servicios de 

educación indígena. De la misma manera, será responsable de participar en la elaboración del 

programa integral y permanente de capacitación, seguimiento y evaluación que optimice y regule el 

desarrollo del mismo, conviniendo para ello con las autoridades estatales los contenidos y normas 

de aplicación respectivas. 

 La SEP, por conducto de la SEB y la DGEI, elaborará y firmará un Convenio Marco de 

Coordinación con las Secretarías de Educación Estatales o sus equivalentes para la 

implementación del PATP. 

 Las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación de la SEP en las entidades 

federativas apoyarán a las autoridades educativas estatales correspondientes para el buen 

funcionamiento del PATP y, en su caso, coadyuvarán en la supervisión de la correcta operación del 

Programa en la entidad. 

 Sobre la participaci·n de los actores involucrados ver anexo ñOperaci·nò de estas Reglas de 

Operación. 

4.4.3. Causas de incumplimiento, retención, suspensión y, en su caso, reducción en la ministración de 

recursos. 

 Se consideran causas de incumplimiento del Programa las siguientes: 

¶ Destinar los recursos a un fin distinto al establecido en las ROP. 

¶ Incumplimiento en lo estipulado en las presentes reglas 

¶ Operación unilateral del PATP 

¶ Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio Marco de Coordinación. 

 En cualquiera de los casos anteriores la SEP, podrá retener, suspender, y en su caso reducir el 

apoyo financiero, a las Secretarías de Educación Estatales o sus equivalentes, a efecto de cumplir 

con los objetivos y metas comprometidas. 



Viernes 26 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

5. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 

5.1 Coordinación institucional 

Para el cumplimiento de los objetivos del PATP se establecerá una coordinación institucional de la SEP, 

por conducto de la SEB, la DGEI y las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación de la SEP, 

con las Secretarías de Educación Estatales o sus equivalentes, para garantizar que el PATP y sus acciones 

no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno federal. 

5.1.1 Instancia Ejecutora 

 Las entidades federativas con la participación de la SEB y por conducto de la DGEI. 

5.1.2 Instancia normativa 

 La SEP, por conducto de la SEB y de la DGEI, y con la participación de las Secretarías de 

Educación Estatales o sus equivalentes, será responsable de definir los aspectos que regulan la 

ejecución del PATP. 

5.1.3 Instancia de control y vigilancia 

 La SEP, por conducto de la SEB y de la DGEI, y con la participación de las Secretarías de 

Educación Estatales o sus equivalentes, será responsable del control y seguimiento del PATP. 

Todas ellas, en el ámbito de sus respectivas responsabilidades, deberán controlar y vigilar que se 

cumplan puntualmente las presentes Reglas de Operación, así como las cláusulas del Convenio 

Marco de Coordinación suscrito por las partes. 

6. MECANICA DE OPERACION 

6.1 Difusión 

Atender lo señalado en el artículo 28, fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2009 que establece que: 

ñé las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas con reglas de operación, deberán 

observar las siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: en su papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción del PATP, deberá incluir la siguiente leyenda: ñEste 

programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 

recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competenteò. 

Por lo que respecta a la publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra 

²ndole, vinculados con los programas de comunicaci·n social, deber§n incluir la siguiente leyenda: ñEste 

programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoci·n personalò. 

La información de montos y beneficios deberá ser publicada en los términos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Los plazos de resolución y prevención de las autoridades educativas serán de conformidad a los 

establecidos en el artículo 17 y 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6.2 Promoción 

Se le dará promoción al PATP vía su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 

de la DGEI, a fin de garantizar que la mayor cantidad de ciudadanos tengan acceso a la información. 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría Social 

 Los interesados y la sociedad en general pueden recurrir a la SFP, a las contralorías estatales o su 

equivalente, o a las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación de la SEP, a 

presentar sugerencias, denuncias o quejas respecto al PATP. 

 Con base en el Artículo Segundo transitorio de los Lineamientos para la promoción y operación de 

la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados por la SFP en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, tanto la DGEI, como los REEI en los estados, 

desarrollarán en coordinación acciones para promover y dar seguimiento a la contraloría social de 

este programa. Con base en ello se realizará lo siguiente: 

¶ Constitución y registro de Comités de Contraloría Social del PATP, con los beneficiarios del 

Programa, 

¶ Capacitación de servidores públicos responsables de la promoción de la Contraloría Social, 

¶ Asesoría a los integrantes de los comités, 

¶ Diseño de cédulas de vigilancia e informes mensuales, y 

¶ Mecanismos para la captación de quejas y denuncias. 
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7. INFORMES PROGRAMATICO-PRESUPUESTARIOS 

7.1 Avances Físicos-Financieros 

De los Departamentos de Recursos Financieros en los Estados: 

En atención a lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las Secretarías de Educación Estatales o sus equivalentes 

responsables de la operación del PATP, formularán el informe financiero y de cumplimiento de metas del 

PATP, respaldado con los reportes mensuales sobre las asesorías realizadas, maestras, maestros y centros 

escolares atendidos, que son remitidos a la DGEI, quien consolidará la información para su captura en el 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y su remisión a la DGPyP durante los 10 días 

hábiles posteriores a la terminación del periodo que se reporta, acompañando dicho informe con la explicación 

de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas; así como señalar 

que la SEP a través de la DGEI reportará en forma trimestral a la H. Cámara de Diputados por conducto de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública; a la SHCP y a la SFP, el avance en el cumplimiento de los 

indicadores de acuerdo a lo dispuesto en el art. 27, fracción VI del Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PEF) 2009. 

Esta información permitirá conocer la eficiencia de la operación del PATP en el periodo que se reporta, y 

será utilizada para integrar los informes institucionales correspondientes. 

7.2 Cierre de Ejercicio 

El ejercicio de los recursos ministrados a las entidades federativas abarcará el periodo comprendido entre 

el 1 de enero al 31 de diciembre de 2009. 

Para efectos del cierre del ejercicio, se estará a lo dispuesto en los lineamientos para el control del cierre 

del ejercicio presupuestario 2009, que en su momento emita la Unidad de Política y Control Presupuestario de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7.3 Recursos no devengados 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal del Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, las Secretarías de Educación Estatales o sus equivalentes, deberán reintegrar a 

la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al 31 de 

diciembre de cada año no se hayan devengado. 

En caso de que las Secretarías de Educación Estatales o sus equivalentes no reintegren los recursos no 

ejercidos en tiempo y forma, de acuerdo a la normatividad establecida, serán responsables del pago de la 

carga financiera que corresponda de acuerdo al desfase en el reintegro correspondiente. 

8. EVALUACION 

8.1 Interna 

La Unidad Responsable del Programa instrumentará un procedimiento de evaluación interna, con el fin de 

monitorear el desempeño del Programa, construyendo indicadores relacionados con sus objetivos específicos, 

de acuerdo con lo que establecen los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales 

de la Administración Pública Federal, y el Programa Anual de Evaluación 2009 del CONEVAL. El 

procedimiento se operará considerando la disponibilidad de recursos humanos y presupuestales de las 

instancias que intervienen. 

8.2 Externa 

La Dirección General de Evaluación de Políticas de la UPEPE, en uso de las atribuciones que le confiere 

el Reglamento Interior de la SEP, designa a la Dirección General de Evaluación de Políticas como la Unidad 

Administrativa ajena a la operación de los Programas con Reglas de Operación para que, en coordinación con 

la Unidad Responsable del Programa, instrumente lo establecido para la evaluación externa de los programas 

federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2009, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 2009 del CONEVAL. 

El costo de la Evaluación Externa de acuerdo a la disposici·n del art. 27, fracci·n VI del PEF 2009 ñdeber§ 

hacerse con cargo al presupuesto otorgado al programa y conforme al mecanismo de pago que se determine. 

La evaluación deberá realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales 

especializadas en la materia u organismos especializados de carácter nacional o internacional que cuenten 

con el reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las 

disposiciones aplicablesò. 



Viernes 26 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

8.3. INDICADORES DE RESULTADOS 

Asociación con MIR Indicador Meta Periodicidad 

Propósito: Coadyuvar en 
el mejoramiento de la 
práctica docente de 

profesores y profesoras 
de Educación Primaria 

Indígena. 

Porcentaje de 

Docentes de educación 
Primaria Indígena que 

señalan estar satisfechos 
con las asesorías 

otorgada por el PATP 

50% Anual 

Componente 1: Asesorar 
a docentes de Educación 
Primaria Indígena frente 

a grupo 

Porcentaje de asesorías 
que se brinda a docentes 

de Educación Primaria 
Indígena 

85% Mensual 

Componente 2: 
incorporar a docentes de 

Educación Indígena 
como ATP´s en el PATP 

Porcentaje de docentes 
de Educación Indígena 

que se incorporan al 
programa como ATP. 

95% Anual 

Actividad 1: Asesorar a 
profesores de Educación 

Primaria Indígena a 
través del PATP (por 

género) 

Porcentaje de profesores 
y profesoras de 

Educación Primaria 
Indígena asesorados por 

el PATP 

65% Mensual 

 

Las presentes Reglas de Operación fueron elaboradas bajo el enfoque de la metodología de Marco Lógico 

conforme a los criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social y la SHCP mediante oficios No. 307-A-2009 y VQZ.SE.284/2008 de fecha 24 de octubre del 

presente año. En lo que respecta a la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) vinculada a las presentes 

reglas se encuentran en proceso de revisión. 

9. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORIA 

9.1 Atribuciones 

Los recursos que la Federación otorga para el PATP podrán ser revisados por la SFP, por medio de la 

Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social y, en su caso, por la Unidad de Auditoría 

Gubernamental de los Organos de Control en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal y/o Auditores Independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Organos Estatales 

de Control; la SHCP; la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que el ámbito de sus 

respectivas atribuciones resulten competentes. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, así como 178, párrafo primero de su Reglamento, se verificó que las presentes 

Reglas de Operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y acciones del 

Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

9.2 Objetivo 

Las tareas de seguimiento, control y auditoría tienen el propósito de garantizar que el programa se aplique 

conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, referente al cumplimiento de los objetivos y la correcta 

aplicación de los recursos autorizados en tiempo y forma. 

9.3 Resultados y Seguimiento 

Como resultado de las acciones de Auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 

mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 

importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solvencia. 

10. QUEJAS Y DENUNCIAS 

10.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

En complemento con la estrategia de Contraloría Social del PATP, las quejas y denuncias de los 

interesados y de la ciudadanía en general se podrán captar de forma personal o escrita, a través de la 

Contraloría Interna de la SEP o los Organos de Control de las Secretarías de Educación Estatales o sus 

equivalentes, o Internet en la página de la SEP: http://www.sep.gob.mx, en la Ciudad de México, a los 

teléfonos de TELSEP 01(55) 36 01 75-99 o lada sin costo 01 800 2 88 66 88. 

Dirección General de Educación Indígena. 

Av. Cuauhtémoc No. 614, Col. Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, Tel.: 36 01-10-00 Ext. 

12063. 

http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Direccion_General_de_Educacion_Indigena 
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1. Recursos Adicionales 

RUBRO CONCEPTO 

A. Ampliación de cobertura  Recursos para atender otros tramos de Educación Básica en función de las 
necesidades prioritarias de las entidades federativas para la operación del PATP 
y del monto de los recursos autorizados. 

B. Actualizar el monto mensual por 
asesorías brindadas 

El recurso se destinará para el pago del apoyo mensual por asesorías brindadas 
hasta el límite que permita la asignación presupuestaria. En el caso de este 
concepto los recursos deberán ser regularizables. 
Lo anterior tiene por objeto actualizar la cuota que el ATP emplea para el 
traslado y alimentación. 

C. Gestión y operación de 
Programa Asesor Técnico 
Pedagógico  

Se relaciona con el fortalecimiento de la capacidad de gestión y operación de las 
áreas responsables estatales del PATP. 
En este rubro se podrán ejercer recursos presupuestarios para establecer un 
sistema de seguimiento, control y evaluación de procesos y resultados del PATP 
a nivel estatal, con el fin de que se pueda contar con información para la toma 
de decisiones sobre la mejora de la capacidad de gestión y la pertinencia de los 
servicios. Para ello será posible realizar eventos informativos y de corte 
académico; dotar de equipo de cómputo y servicios de mantenimiento del 
mismo; asesorías especializadas; adquirir mobiliario, equipo, bibliografía y 
consumibles. 

D. Perfil académico y de 
desempeño del ATP 

Las asignaciones de presupuesto se podrán aplicar para mejorar el perfil 
académico del ATP en el contexto de una cultura de formación continua y de 
superación profesional. Lo anterior, con el fin de que cuente con las 
herramientas necesarias para mejorar sus procesos de gestión, planeación, 
desarrollo de proyectos y evaluación. 

E. Edición e impresión de 
materiales de apoyo a la formación 
continua y superación profesional 
del ATP  

Consiste en la previsión de recursos presupuestarios para que las áreas 
responsables de los servicios cuenten con material suficiente para distribuir a los 
usuarios de los servicios o bien para realizar campañas de difusión. 
Las asignaciones previstas en este rubro podrán aplicarse para adquirir material 
bibliográfico, reproducir impresos (folletos, antologías, cuadernos, etc.) y 
materiales multimedia para los ATP y demás figuras que participan directa o 
indirectamente en el PATP. 

F. Desarrollo de propuestas 
académicas para fortalecer y 
eficientar el PATP en lo académico 
y técnico ï pedagógico  

Las asignaciones presupuestarias previstas se aplicarán para contratar 
asesorías y apoyos académicos con instituciones públicas, sociales y privadas 
para que diseñen, desarrollen, den seguimiento y evalúen acciones, proyectos 
y/o programas para fortalecer y eficientar el PATP.  

G. Desarrollo de acciones de 
capacitación del ATP 

Consiste en el desarrollo de actividades para que los ATP conozcan y manejen 
las innovaciones en el currículum, así como diferentes materiales, incluye: 
organización de cursos, talleres, diplomados, asesorías, reproducción de 
materiales, páginas web, asesoría en línea. 
Las asignaciones presupuestarias previstas en este rubro podrán ejercerse para 
impulsar: 
¶ El uso de las TIC. 

¶ Enciclomedia. 
¶ PEC 
¶ PRONAP 

¶ PRONAL 

H. Seguimiento y evaluación de los 
procesos y servicios de la 
Asesoría Técnico Pedagógica en 
las escuelas de Educación 
Primaria con clave indígena 

Es el conjunto de acciones emprendidas para acopio, sistematización, análisis e 
interpretación de información relevante que permita tomar decisiones orientadas 
al cumplimiento de las metas del PATP. Incluye también el desarrollo de bases 
de datos y otros sistemas informáticos. 
Las asignaciones de presupuesto que se prevean se podrán aplicar para llevar a 
cabo la evaluación interna de las acciones del PATP en el Estado, así como el 
establecimiento de convenios o contratación de alguna institución autorizada 
para realizar evaluaciones externas a los programas federales sujetos a Reglas 
de Operación. 

I. Acreditación lingüística del ATP  Consiste en la programación de los recursos presupuestarios para la 
organización y aplicación de evaluación para la acreditación comunicativa y 
didáctica del ATP, en servicio y de los aspirantes a incorporarse al PATP, de tal 
forma que se mejore su perfil de desempeño y se logre la pertinencia cultural y 
lingüística con la comunidad en la que prestará sus servicios de asesoría. 
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2. Modelo de Convocatoria. 

CONVOCATORIA 

La Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección General de Educación Indígena en 

coordinación con la Secretaría de Educación del Estado de ____________________________ a través del 

Responsable Estatal de Educación Indígena (Dirección, Subdirección, Departamento o Coordinación) 

CONVOCAN 

A las y los docentes de las escuelas de Educación Indígena a participar como Asesores en el Programa 

Asesor Técnico Pedagógico, conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- Podrán participar en el Programa las y los docentes: 

a) Que posean estudios mínimos de licenciatura en educación o, en su caso, experiencia docente y/o 

directiva comprobada de un mínimo de tres años. 

b) Que realicen una propuesta pedagógica organizada en líneas de acción. 

c) Tener la competencia comunicativa en la lengua indígena requerida, y 

d) Que aprueben la evaluación de conocimientos y habilidades 

SEGUNDA.- El proceso de selección de aspirantes se realizará en el periodo comprendido del ___ al ___, 

conforme a las siguientes etapas: 

1) Registro de aspirantes en el formato correspondiente el cual se entregará en forma gratuita en el área 

de Educación Indígena del Estado y en las Jefaturas de Sector o en la Zonas de Supervisión 

Junto con la Cédula de Registro, el aspirante entregará en original y copia los siguientes documentos: 

Título Profesional de la Licenciatura en Educación, o 

Constancia que acredite su experiencia docente y/o directiva, expedida por la autoridad competente. 

2) Recibidas las Cédulas de Registro el Supervisor de Zona y el Coordinador del Programa, revisarán que 

la documentación que se acompaña a la misma, cumpla con los requisitos señalados en la Convocatoria, 

devolviendo las que no cubran el perfil y haciéndolo del conocimiento del interesado. 

3) Integrados los expedientes de los aspirantes, se celebrará el examen de conocimientos y habilidades, el 

día ___ del mes ______________ de _________. 

TERCERA.- Los resultados de la evaluación de conocimientos y habilidades se darán a conocer a los 

interesados a más tardar el día __ del mes de _________ de ______. 

CUARTA.- El responsable de Educación Indígena en el Estado formalizará la comisión de la o el docente 

seleccionado para participar en el Programa Asesor Técnico Pedagógico. 

QUINTA.- Los asuntos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el Area Responsable 

de Educación Indígena en el Estado, conforme a los lineamientos y criterios establecidos en las Reglas de 

Operación del Programa ATP. 

Nota: Los trámites que se realicen en este proceso son gratuitos, no generarán ninguna erogación 

económica para los aspirantes. 

Fecha: ____________________________ 

Firma del Responsable Estatal de Educación Indígena: _____________________ 

ñEste programa es de car§cter p¼blico, no es patrocinado ni promovido por partido pol²tico alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competenteò. 

ñEste programa est§ financiado con recursos p¼blicos aprobados por la C§mara de Diputados y queda 

prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoci·n personal de los funcionariosò. 

Las quejas y denuncias de los interesados y de la ciudadanía en general se podrán captar de forma 

personal o escrita, a través de la Contraloría Interna en la SEP o los Organos de Control de las Secretarías de 

Educación Estatales o sus equivalentes, o Internet en la página de la SEP: http://www.sep.gob.mx, en la 

Ciudad de México, a los teléfonos de TELSEP 01(55) 3601 7599 o lada sin costo 01 800 2 88 66 88. 
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3. Modelo de Cédula de Registro de Aspirantes a ATP: 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION BASICA 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION INDIGENA 

SECRETARIA DE EDUCACION EN EL ESTADO _____________ 

AREA RESPONSABLE DE EDUCACION INDIGENA 

Formato SEP 23-009 ñC®dula de Registro de Aspirantes a Asesor T®cnico Pedag·gicoò 

Nombre: ___________________________________________, 

Edad:____________________ 

Sexo:_______________________ 

Lengua Indígena materna: ________________________ 

RFC:_________________ 

CURP:________________________________ 

Domicilio: _______________________________________________________ 

Clave Presupuestal: _________________, 

Máximo grado de estudios: __________________________ 

Años de experiencia docente: _____________ 

Escuela donde actualmente presta sus servicios: ______________ 

Clave del centro escolar: _________ 

Nombre del Director del centro de trabajo: ___________________________ 

Localidad: ________________________ 

Municipio: ________________________ 

Nombre y clave de la Zona Escolar: ___________________________________ 

Nombre del Supervisor de Zona: _____________________________________ 

Nombre y clave de la Jefatura de Sector: _______________________________ 

Nombre del Jefe de Zona de Supervisión Escolar: ________________________ 

Fecha: __________________________________________________________ 

Nombre y firma: ____________________________________________________ 

ñEste programa es de car§cter p¼blico, no es patrocinado ni promovido por partido pol²tico alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competenteò. 

Las quejas y denuncias de los interesados y de la ciudadanía en general se podrán captar de forma 

personal o escrita, a través de la Contraloría Interna en la SEP o los Organos de Control de las Secretarías de 

Educación Estatales o sus equivalentes, o Internet en la página de la SEP: http://www.sep.gob.mx, en la 

Ciudad de México, a los teléfonos de TELSEP 01(55) 36 01 75-99 o lada sin costo 01 800 2 88 66 88. 
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6. Abreviaturas 

ATP: Asesor Técnico Pedagógico. 

CATP: Coordinador de ATP 

CENEVAL: Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior 

COFEMER: Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CURP: Clave Unica de Registro de Población. 

DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

DGEI: Dirección General de Educación Indígena. 

DGICO: Dirección General de Innovación, Calidad y Organización. 

DGPP: Dirección General de Planeación y Programación de la SEP. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

EIB: Educación Intercultural Bilingüe 

ENLACE: Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares. 

MIR: Matriz de Indicadores de Resultados 

PATP: Programa Asesor Técnico Pedagógico. 

PEC: Programa Escuelas de Calidad. 

PRONAL: Programa Nacional de Lectura 

PRONAP: Programa Nacional para la Actualización Permanente de Maestros en Servicio. 

REEI: Responsable Estatal de Educación Indígena. 

SACTEL: Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía 

SEP: Secretaría de Educación Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SEB: Subsecretaría de Educación Básica de la SEP. 

SFP: Secretaria de la Función Pública 

SIAFF: Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

TELSEP: Sistema de Orientación e Información sobre el Sector Educativo 

TIC: Tecnologías de la Información y la Comunicación 

UPEPE: Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas de la SEP. 

____________________ 
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ACUERDO número 460 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Acciones Compensatorias 

para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los 

artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., 32, 33, 34 y 68 de la Ley General de Educación; 7o. y 12 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 6o., 7o., 8o., 9o., 10, fracción V, 

14, fracción I, 19, fracción I, 22 y 72 al 80 de la Ley General de Desarrollo Social; 2o., 8o., 14 y 46 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 176, 178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1o., 3o., fracción XVIII, 28, 29, 53 y Anexo 18 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2009; 1o., 3o. y 4o. del Reglamento para la Educación Comunitaria, 1o., 4o. y 5o. del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 1o., segundo párrafo, 

establece que la administración de los recursos públicos federales se debe realizar con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 

de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley mencionada dispone que se señalarán en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación; que las dependencias y las entidades, a 

través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir tales reglas 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 

modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y que dichas reglas 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 establece en su artículo 28 

que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en su Anexo 18. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá incluir 

otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación, y 

Que las reglas de operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen favorable de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 460 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

ACCIONES COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO  EN EDUCACION INICIAL Y 

BASICA (CONAFE)  

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Acciones Compensatorias para Abatir el 

Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE). 

TRANSITORIO  

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de dos mil nueve. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2008.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 

Vázquez Mota.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ACCIONES COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL 

REZAGO EDUCATIVO EN EDUCACI ON INICIAL Y B ASICA (CONAFE) 
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Ministración de Recursos 
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Vertiente de las Acciones Compensatorias 

1. Presentación 

La educación constituye el eje fundamental del desarrollo social, cultural, económico y político del país, por 

lo que el Gobierno Federal le confiere prioridad en el conjunto de las políticas públicas. Los objetivos 

fundamentales en torno a los cuales se orienta actualmente la educación nacional son: avanzar hacia la 

equidad en la educación, promover una educación de calidad adecuada a las necesidades de los mexicanos e 

impulsar el federalismo educativo, la gestión institucional y la participación social en la educación, así como 

ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre los diferentes grupos sociales. 

Los tres grandes desafíos de la educación son: cobertura con equidad, calidad de los procesos educativos 

y niveles de aprendizaje e integración y funcionamiento del Sistema Educativo Nacional. 

Pese a los avances logrados, el desigual desarrollo del país ha impedido que los beneficios educativos 

alcancen a toda la población. La situación es particularmente grave en las entidades y regiones de mayor 

marginación y entre los grupos más vulnerables. Por ello, la cobertura y la equidad todavía constituyen el reto 

fundamental para el Sistema Educativo Nacional. 

El principio de equidad hace imprescindible adoptar y reforzar medidas destinadas al mejoramiento de la 

calidad de las instituciones educativas, brindando una atención preferencial a las que se ubican en zonas 

rurales y urbano-marginales. En este contexto, el Gobierno Mexicano asume la responsabilidad de promover y 

operar Acciones Compensatorias (AC) para la educación inicial y básica, con una orientación que permita 

atender y abatir diferenciadamente a las poblaciones con rezago educativo, y con ello igualar las 

oportunidades educativas y garantizar su derecho a la educación. 

Una de las estrategias implantadas por el Gobierno Federal a través del CONAFE es la vertiente de las 

Acciones Compensatorias, con lo que se pretende fortalecer la oferta y la demanda educativa y coadyuvar a 

abatir las causas del rezago, mejorando las oportunidades de acceso, permanencia y éxito de las niñas y los 

niños en los servicios de educación inicial no escolarizada y básica. La política del Gobierno Federal precisa 

continuar respaldando las regiones con mayor desventaja educativa y social de acuerdo con su capacidad 

financiera, hasta que sus indicadores educativos mejoren en forma consistente. 

Las Acciones Compensatorias apoyan al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 en el Eje 3. 

ñIgualdad de Oportunidadesò en los objetivos siguientes: 

9. Elevar la calidad educativa. 

10. Reducir las desigualdades regionales, de género y entre grupos sociales en las oportunidades 

educativas. 

11. Impulsar el desarrollo y utilización de nuevas tecnologías en el sistema educativo para apoyar la 

inserción de los estudiantes en la sociedad del conocimiento y ampliar sus capacidades para la vida. 

12. Promover la educación integral de las personas en todo el Sistema Educativo. 

Asimismo, el Programa de Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial 

y Básica (CONAFE) refuerza el cumplimiento de los objetivos del Programa Sectorial de Educación 2007 

2012 en el objetivo: 

Objetivo 2: Ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar 

brechas e impulsar la equidad. 

2. Antecedentes 

En cumplimiento al artículo 34 de la Ley General de Educación, el Gobierno Federal a través del CONAFE, 

ha realizado diversas acciones compensatorias cuya finalidad es asegurar que la población en edad escolar, 

tenga la posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la educación, bajo condiciones de equidad e igualdad 

de oportunidades, que permitan no sólo su acceso sino también la permanencia y terminación de su 

educación. Todo ello, mediante diversos programas destinados a abatir el rezago en la educación básica. 

El principio de equidad hace imprescindible adoptar y reforzar medidas destinadas al mejoramiento de la 

calidad de las instituciones educativas que se ubican en zonas rurales y urbano-marginales. 

El gobierno mexicano asume la responsabilidad de promover y operar acciones compensatorias en la 

educación básica, con una orientación que permita atender diferenciadamente a las poblaciones con rezago 

educativo y con ello igualar las oportunidades educativas y garantizar su derecho a la educación. 

En los últimos quince años se han puesto en operación cinco Programas Compensatorios orientados a 

revertir los efectos del rezago en la educación básica del medio rural e indígena. 
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El Programa para Abatir del Rezago Educativo (PARE 1992-1996), financiado por el Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento (BIRF), respondía al compromiso explícito de reducir las desigualdades en 

materia de oportunidades educativas. Atendió a los cuatro estados cuyos indicadores educativos y de 

marginación presentaban el mayor rezago educativo con respecto a la media nacional (Chiapas, Guerrero, 

Hidalgo y Oaxaca). 

El Proyecto para el Desarrollo de la Educación Inicial (PRODEI 1993-1997), también financiado por el 

Banco Mundial, se incorporó a finales de 1993, y su principal propósito fue contribuir al mejoramiento de las 

prácticas de crianza de niños de 0 a 4 años; como son: necesidades afectivo-sociales, cognitivas y físicas, de 

salud y alimentación, a través de la capacitación de los padres de familia, mediante promotores educativos de 

la propia comunidad. El PRODEI fue la estrategia alternativa al Programa de Educación Inicial no 

Escolarizada. 

La experiencia obtenida por el CONAFE al operar el PARE, abrió la posibilidad de negociar un nuevo 

crédito con el Banco Mundial, lo que permitió ampliar la compensación educativa a diez entidades federativas 

más. El Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB 1994-2001) incluyó a 10 estados que 

se encontraban por debajo de la media educativa nacional: Campeche, Durango, Guanajuato, Jalisco, 

Michoacán, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

Ante la conclusión de los ciclos operativos de los dos programas originales, se negoció que los cuatro 

estados donde operaba el PARE y los 10 del PRODEI fuesen incorporados a las acciones del PAREB, con el 

propósito de consolidar y extender los beneficios educativos por un plazo mayor, por lo que, a partir de 1997, 

se expandieron las acciones compensatorias del PAREB a los estados de Chiapas, Estado de México (sólo 

para el caso educación inicial) Guerrero, Hidalgo y Oaxaca. 

Los tres programas anteriores de compensación educativa permitieron al CONAFE adquirir la experiencia 

necesaria para incrementar sustancialmente sus acciones. En 1995 se decidió formular el Programa Integral 

para Abatir el Rezago Educativo (PIARE 1995-2001), que a diferencia de los anteriores fue financiado por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Este nuevo programa no sólo incorporó la educación inicial y la 

primaria regular sino también la educación comunitaria, en los niveles de preescolar y primaria, así como la 

alfabetización de adultos. 

En 1998, con financiamiento exclusivamente del Banco Mundial, inició la operación del Programa para 

Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB 1998-2006) que, a diferencia de programas 

anteriores (PARE, PAREB y PIARE), buscó apoyar la continuidad y el tránsito de los niños a lo largo de la 

educación inicial y básica, buscando que permanecieran en la escuela y que concluyeran con éxito los niveles 

educativos obligatorios. Con este programa, se atendió por primera vez en forma integral a las 31 entidades 

del país; el PAREIB fue diseñado para operar en tres fases de tres años cada una. La tercera y última fase fue 

implementada a partir del ciclo escolar 2004-2005 y concluyó en el 2006-2007. 

Actualmente, una vez concluido el ejercicio del crédito externo, las acciones compensatorias operan 

servicios de educación inicial no escolarizada y apoyan al sistema de educación básica (preescolar, primaria y 

secundaria, en su modalidad de telesecundaria), de los 31 estados de la República Mexicana, exclusivamente 

con recursos fiscales. 

Glosario 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación de la vertiente de las Acciones Compensatorias, los 

siguientes términos tendrán los significados que se expresan a continuación: 

Acciones Compensatorias (AC): Forman parte de la política social y educativa del Gobierno de la 

República, se operan a través del CONAFE, buscando reducir el rezago en el ámbito rural e indígena en 

poblaciones con altos grados de marginalidad y pobreza. 

Alumno(a): Persona matriculada en cualquier grado de las diversas modalidades, tipos, niveles y servicios 

educativos del Sistema Educativo Nacional. 

Apoyo a la Gestión Escolar (AGE): Fondo económico para apoyo de la escuela que será administrado 

por la APF. 

Apoyo Económico: Retribución económica dirigida a las diferentes figuras que tienen Convenios con el 

CONAFE, y que participan en los procesos de enseñanza, capacitación, supervisión escolar y fortalecimiento 

a la gestión escolar, a través de las APF. Los apoyos económicos no aplican a figuras que se encuentran 

contratados o que prestan sus servicios personales a cualquier otra dependencia de carácter estatal. 

Apoyos de las Acciones Compensatorias: Se refiere a todos los beneficios que se otorgan y que se 

clasifican en bienes, servicios y apoyos económicos. 
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Asesor(a) Comunitario(a): Persona encargada de capacitar a las APF en administración de los recursos 

del AGE y participación social. 

Asesor(a) Técnico Pedagógico (ATP): Persona adscrita a las supervisiones escolares, encargada de 

asesorar a los docentes, directivos y asesores(as) comunitarios(as) de las escuelas primarias del universo 

compensatorio. A los docentes y directivos los asesora en contenidos técnicos pedagógicos y a los (las) 

asesores(as) comunitarios(as) en la administración del AGE y participación social. 

Asesoría Técnico Pedagógica: Capacitación enfocada al proceso de enseñanza-aprendizaje a los 

maestros y directivos de los niveles de educación primaria en su modalidad general e indígena del universo 

compensatorio. 

Asociación de Padres de Familia (APF): Grupo de personas que representan a las madres y padres de 

familia de una escuela determinada, ante las autoridades escolares, los intereses que en materia educativa 

sean comunes a ellos. Figura considerada en la Ley General de Educación. 

Auxiliares Didácticos: Paquete de artículos que apoyan el proceso de enseñanza-aprendizaje dirigidos a 

las escuelas de los niveles de educación preescolar, primaria y secundaria (modalidad telesecundaria). 

Beneficiarios: Escuelas y localidades favorecidas con cualquier tipo de apoyo económico, bienes y/o 

servicios, sean explícitos o implícitos. 

Cadena Operativa: Grupo conformado por personas que tienen Convenio con el CONAFE, así como 

personal contratado por los Gobiernos de los Estados que participan en el proceso de asesoría y operación 

del servicio de Educación Inicial no Escolarizada (promotor(a) educativo, supervisor(a) de módulo y 

coordinador(a) de zona). 

Capacitación: Acción para adiestrar y actualizar a las diferentes figuras, tales como: APF, docentes, 

directivos, e integrantes del equipo técnico estatal; para contribuir al logro de los objetivos de las Acciones 

Compensatorias. 

Compensación E-3: Retribución económica que se da a los docentes por laborar en escuelas ubicadas 

en localidades dispersas y de bajo desarrollo en el medio rural e indígena, a través de la SEP. 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL): Organismo público 

que tiene como propósito normar y coordinar la evaluación de la Política Nacional de Desarrollo Social y las 

políticas, programas y acciones que ejecuten las dependencias públicas, y establecer los lineamientos y 

criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y 

rigor técnico en dicha actividad. 

Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE): Organismo Público descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto allegarse 

recursos complementarios, económicos y técnicos, nacionales o extranjeros para aplicarlos al mejor desarrollo 

de la educación en el país, así como a la difusión de la cultura mexicana en el exterior. 

Consejo Nacional de Población (CONAPO): Organismo que tiene como misión regular los fenómenos 

que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, 

con el fin de lograr que ésta participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y 

social. 

Consejo Técnico Escolar (CTE): Grupo de docentes y directivos de un centro de trabajo que reciben 

asesoría técnico pedagógica por parte del ATP, individualmente o en consejo. 

Convenio: Son aquellos que mencionan un apoyo económico, dentro de educación básica y se formalizan 

entre las Unidades Coordinadoras Estatales de Educaci·n B§sica (UCEôs) o los Organos Ejecutores 

designados por la máxima autoridad educativa del gobierno del estado y los (las) supervisores(as) de zona, 

jefes(as) de sector, profesores(as) y Asociaciones de Padres de Familia (APFôs). 

Convenios de colaboración voluntaria: Son aquellos que están dirigidos a la educación inicial no 

escolarizada y se formalizan entre la Delegación Estatal del CONAFE, la Unidad Coordinadora Estatal de 

Educación Inicial no Escolarizada (UCEI) o el Organo Ejecutor designado por la máxima autoridad educativa 

del gobierno del estado y los coordinadores de zona, supervisores de módulo y los promotores educativos. 

Convenio de Coordinación: Instrumento jurídico normativo que celebran el Ejecutivo Federal, a través de 

la Secretaría de Educación Pública y el CONAFE con los ejecutivos estatales. En el mismo se establecen la 

operación, ejecución, responsabilidades y compromisos de las partes involucradas en la implementación de 

las acciones compensatorias. 
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Coordinador de Enlace: Figura operativa de Educación Inicial no Escolarizada que realiza funciones de 

organización, control, monitoreo, supervisión y evaluación en los estados que, debido a sus características 

geográficas, de distancia y accesibilidad, requieren de esta figura para la correcta operación de las zonas, 

módulos y servicios educativos. 

Coordinador de Zona: Persona que promueve, orienta y organiza la participación del (de la) supervisor(a) 

de módulo y el promotor(a) educativo conforme a las normas y disposiciones establecidas para la operación 

del servicio de Educación Inicial no Escolarizada. 

Cursos Comunitarios: Nombre genérico con el que se denomina a los Programas y Modalidades de 

Educación Comunitaria de los niveles inicial y básico que opera el CONAFE. 

Delegación Estatal del CONAFE: Estructura operativa y administrativa del CONAFE en las entidades 

federativas. 

Dirección General de Planeación y Programación (DGPP): Dirección perteneciente a la SEP la cual 

tiene como misión el desarrollar los procesos de planeación y programación de manera trascendente e 

innovadora, fundamentando la asignación del presupuesto del Sector Educación y la rendición de cuentas, a 

fin de contribuir al desarrollo de la educación, la cultura y el deporte del país. 

Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. Unidad Responsable de la Secretaría 

de la Función Pública, que tiene la misión de desarrollar, promover y fortalecer Sistemas Integrales de Control 

y Evaluación que garanticen, con la participación de la sociedad, el uso transparente y adecuado de los 

recursos federales, en estados y municipios. 

Distribución Cuartílica: Clasificación de las escuelas objetivo que permite ubicarlas en orden de prioridad 

en cuatro subgrupos ordenados para la atención compensatoria, en función de la desventaja comparativa que 

presentan. 

Educación Básica: Proceso sistemático de la educación que comprende la instrucción preescolar, en la 

cual se imparten algunos conocimientos y se estimula la formación de hábitos; la instrucción primaria, en la 

cual se inicia el conocimiento científico y las disciplinas sociales, y, por último la instrucción secundaria en la 

que se amplían y reafirman los conocimientos científicos por medio de la observación, la investigación y la 

práctica. 

Educación Inicial no Escolarizada: Servicio que brinda asesoría a madres, padres y personas que 

participan en el cuidado y la crianza de niñas y niños de 0 a 4 años de edad en comunidades rurales e 

indígenas de alta marginación, con el fin de enriquecer las prácticas de crianza que favorezcan el desarrollo 

integral y lograr, entre otros beneficios, la exitosa transición a la educación preescolar. 

Educación Preescolar: Nivel educativo en el que se imparten algunos conocimientos y se estimula la 

formación de hábitos y aptitudes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del 

Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona el artículo 3o., en su párrafo primero 

fracciones III, V y VI y el artículo 31 en su fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2002 la educación preescolar 

será obligatoria para todos en los siguientes plazos: en el tercer año a partir del ciclo 2004-2005, el segundo 

año a partir del ciclo 2005-2006, el primer año a partir del ciclo 2008-2009. 

Educación Primaria: Nivel educativo en el cual se forma a los alumnos en el conocimiento científico y las 

disciplinas sociales. Es obligatoria y se cursa en seis años. 

Educación Secundaria: Nivel educativo que se imparte en tres años, en los siguientes servicios: general, 

para trabajadores, telesecundaria y técnica. Es obligatoria para iniciar estudios medios profesionales o medios 

superiores. 

Equipo Técnico Estatal (ETE): Grupo de asesores(as) que atienden las problemáticas técnico-

pedagógicas exclusivas de las Acciones Compensatorias. 

Escuela: Conjunto organizado de recursos humanos y físicos que funcionan bajo la autoridad de un 

director o responsable, destinado a impartir educación a los alumnos de un mismo nivel educativo y con un 

turno y horario determinados. 

Escuela Bidocente: Plantel en donde dos maestros atienden a todos los grupos y grados de la escuela y 

cumple también funciones directivas y administrativas. Este término se utiliza únicamente en educación 

primaria. 

Escuela de Organización Completa: Centro de trabajo en el que se imparte la educación primaria por 

medio de un docente por cada uno de los seis grados escolares que la conforman. 
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Escuela Multigrado: Centro de trabajo que no cuenta con los docentes suficientes para atender todos los 

grados escolares con grupos separados el cual atiende a las alumnas y los alumnos de diferentes grados con 

un mismo docente (pudiendo ser unitarias, bidocentes, tridocentes, tetradocentes o pentadocentes). 

Escuela Tridocente: Plantel en donde tres maestros atienden a todos los grupos y grados de la escuela y 

cumple también funciones directivas y administrativas. Este término se utiliza únicamente en educación 

primaria. 

Escuela Unitaria: Plantel en donde un solo maestro atiende a todos los grupos y grados de la escuela y 

cumple también funciones directivas y administrativas. Este término se utiliza únicamente en educación 

primaria. 

Figura operativa: Personal del servicio de educación básica que presta sus servicios directamente con 

los beneficiarios de las Acciones Compensatorias, y que cuenta con responsabilidades propias para dar 

cumplimiento a los objetivos y estrategias. 

Formación: Proceso de asesoría para el desarrollo de competencias que va dirigido a las diferentes 

figuras operativas y administrativas, tales como: promotor(a) educativo(a), coordinador(a) de zona y 

supervisor(a) de módulo. 

Incentivo al Desempeño de Maestros de Primaria (REDES): Estímulo económico para los docentes de 

escuelas primarias, prioritariamente multigrado del universo compensatorio que se comprometen a 

permanecer un ciclo escolar completo en la misma escuela, así como desempeñar actividades académicas 

adicionales al horario escolar. 

Indicador de Cobertura: Mide el porcentaje de atención de los universos de alumnas, alumnos, docentes 

y escuelas, con respecto a la población objetivo. 

Indicador Presupuestal: Mide el grado de eficacia del presupuesto asignado a las Acciones 

Compensatorias, con respecto al presupuesto ejercido. 

Indice de Marginalidad: Ponderación de una serie de factores locales, determinados de manera 

comparativa, entre otros: aspectos geográficos de la localidad, aspectos referentes a la infraestructura, al 

ingreso per cápita, a la salud de los habitantes, a la vivienda, el índice de analfabetismo y grado de 

escolarización de la población, calculada por el CONAPO. 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEG): Dependencia responsable de generar, integrar y 

proporcionar información estadística y geográfica de interés nacional, así como normar, coordinar y promover 

el desarrollo de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica con objeto de satisfacer las 

necesidades de información de los diversos sectores de la sociedad. 

Jefe de Sector: Funcionario responsable del funcionamiento académico de diversas zonas escolares 

agrupadas por las SEPE´s en diferentes jurisdicciones. 

Ley General de Educación: Ley Reglamentaria del artículo 3o de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que regula la educación que imparten el Estado ï Federación, entidades federativas y 

municipios, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993. 

LFTAIPG: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Mediateca es un espacio destinado a preservar adecuadamente, para su uso, los registros en formatos de 

consulta no inmediata, así como los canales y recursos de información que requieran de un medio para su 

decodificación. 

Micro regiones Prioritarias: Areas específicas conformadas por los municipios con mayores índices de 

marginación, los cuales son la prioridad del Gobierno Federal para superar la pobreza y promover el 

desarrollo integral. 

Organo Ejecutor Estatal: Unidad administrativa designada por la máxima autoridad educativa del 

gobierno del estado que funciona de enlace entre la Federación y los Gobiernos Estatales. Está integrada 

dentro de la estructura de las Secretarías de Educación Estatales (SEE´s) o equivalentes, con su respectivo 

personal técnico y recursos necesarios para la adecuada administración y operación de las Acciones 

Compensatorias correspondientes a la educación inicial no escolarizada y a los niveles educativos de 

preescolar, primaria y secundaria (en su modalidad de telesecundaria). 

Participación Comunitaria: Acción perteneciente a la Educación Inicial No Escolarizada que tiene como 

finalidad desarrollar y fomentar la participación de los miembros de la comunidad, autoridades civiles 

tradicionales y organismos de la sociedad civil para que asuman su corresponsabilidad y se propicie una 

cultura a favor de la infancia. 
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Participación Social: Acción que tiene por objeto impulsar la participación activa de las comunidades 

usuarias de las Acciones Compensatorias, en el mejoramiento de la gestión escolar y de la calidad educativa. 

Esto, mediante la implementación de estrategias de comunicación social que promuevan el conocimiento de 

los apoyos y permitan recabar opiniones sobre la pertinencia y oportunidad de los mismos. 

Población Urbano Marginal: Habitantes de grandes localidades urbanas con rezago en el acceso a 

bienes y servicios. 

Preescolar Comunitario: Modalidad educativa que opera el CONAFE en comunidades rurales indígenas 

y migrantes, con menos de 500 habitantes y a través de la cual se atienden a niñas y niños de 3 hasta 5 años 

11 meses de edad. 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades: Es un programa interinstitucional en el que participan 

en el ámbito de su competencia en la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Salud, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos estatales y municipales. 

Programa Escuelas de Calidad (PEC): Programa cuya misión es transformar la organización y 

funcionamiento de las escuelas que voluntariamente se incorporen al Programa, institucionalizando en cada 

centro escolar la cultura y el ejercicio de la planeación y la evaluación a través de la reflexión colectiva. 

Programa General de Obras (PGO): Conjunto de acciones de construcción, rehabilitación y equipamiento 

escolar y administrativo que en un tiempo determinado, ejecutan las Delegaciones Estatales del CONAFE o 

las Entidades Federativas, a través de la Unidad Coordinadora Estatal de Educación Básica (UCE) o del 

Organo Ejecutor Estatal, como parte del programa de inversión. 

Programa Institucional de Mediano Plazo del CONAFE (PIMP): Documento normativo que establece 

los compromisos y las estrategias del CONAFE a mediano plazo. 

Promotor Educativo: Persona encargada de conducir en su comunidad el servicio de Educación Inicial 

no Escolarizada. Planea y desarrolla sesiones con madres, padres de familia y/o personas que participan en 

el cuidado de niñas y niños de 0 a 4 años de edad. 

Recurso No Devengado: Se refiere a aquellos recursos presupuestales no ejercidos ni comprometidos al 

31 de diciembre de conformidad con lo dispuesto en el art. 176 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Relación alumno/docente: Resultado de dividir el total de alumnas y alumnos inscritos entre el número 

total de docentes existentes por escuela. 

Residente: Persona egresada de una instituci·n de educaci·n superior que acredit· el ñExamen Nacional 

de Habilidades y Competencias Docentesò que conviene con la Unidad Coordinadora Estatal de Educaci·n 

Básica (UCE) o el Organo Ejecutor Estatal, en aportar su colaboración para el proyecto de residencias 

educativas. 

Rezago Educativo: Grupo de personas mayores de 14 años que no han terminado la educación básica 

constitucionalmente obligatoria. Sectores de la sociedad que enfrentan condiciones de desventaja sobre 

recursos económicos, humanos y materiales que se ven reflejadas en servicios educativos de menor calidad; 

altos índices de repetición y deserción escolar; falta de materiales educativos; infraestructura inadecuada; 

capacitación deficiente; ausentismo de maestros y supervisión insuficiente de directivos. 

Secretaría de Educación Pública (SEP): Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 

a quien corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las 

entidades federativas y los municipios. 

Secretaría de Educación Estatal (SEE): Dependencia del Gobierno Estatal responsable de la Educación 

Pública. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): Dependencia responsable de la política del Gobierno 

Federal en las materias financiera, fiscal, de gasto público, crediticia, bancaria, monetaria, de divisas y de 

precios y tarifas de bienes y servicios del sector público. 

Secretaría de la Función Pública (SFP): Dependencia federal cuya misión es abatir los niveles de 

corrupción en el país y dar absoluta transparencia a la gestión y el desempeño de las instituciones y los 

servidores públicos de la Administración Pública Federal. 

Sistema de Seguimiento y Evaluación (SISEVAL): Reporte de avances de metas que se emite 

mensualmente a la SEP, con respecto a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Sistema Integral de Información (SII): Reporte de avances de metas y presupuesto que se emite 

mensualmente a la SHCP, con respecto a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Subsecretaría de Educación Básica (SEB): Unidad Administrativa de la SEP encargada de crear 

condiciones que permitan asegurar el acceso de todas las mexicanas y mexicanos a una educación de 

calidad, en el nivel y modalidad que la requieran y en el lugar donde la demanden, con una visión que lleve a 

nuestro país a contar con un Sistema Educativo amplio, articulado y diversificado, que ofrezca educación para 

el desarrollo humano integral de su población. 

Supervisor(as) de Módulo: Persona que orienta y verifica la operación del servicio de Educación Inicial 

no Escolarizada; asimismo asesora y conduce las acciones y actividades de los promotores educativos y 

promueve que otras personas o instituciones realicen acciones para apoyar el desarrollo infantil en la etapa de 

0 a 4 años de edad. 

Supervisor(a) Escolar: Funcionario responsable del funcionamiento académico de una zona escolar que 

es la jurisdicción mediante la cual, las SEE´ agrupan a un número de escuelas. 

Tasa de Aprobación: Número de alumnas y alumnos que obtuvieron los conocimientos necesarios en un 

grado escolar específico, establecidos en los programas de estudio. 

Tasa de Deserción: Número de alumnas y alumnos que abandonaron las actividades escolares antes de 

concluir algún grado o nivel educativo. 

Tasa de Eficiencia Terminal: Número de alumnas y alumnos que concluyen un nivel educativo de forma 

regular; es decir, dentro del tiempo ideal determinado y el porcentaje de alumnas y alumnos que lo terminan 

extemporáneamente. 

Tasa de Repetición: Registra el número de alumnas y alumnos que repiten un grado o un curso en un 

ciclo escolar. 

Tasa de Reprobación: Número de alumnas y alumnos que no obtuvieron los conocimientos necesarios 

establecidos en los programas de estudio. 

Telesecundaria: Modalidad de la educación secundaria que se caracteriza por ser transmitida por medio 

de la televisión. Funciona con los mismos programas de estudio de la secundaria general y atiende 

fundamentalmente a la población adolescente que vive en comunidades dispersas, las cuales carecen de 

escuela secundaria general y técnica. 

Tesorería de la Federación TESOFE: Unidad Administrativa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Unidad Coordinadora Estatal de Educación Básica (UCE): Unidad administrativa que funciona de 

enlace entre la Federación y los Gobiernos Estatales. Está integrada dentro de la estructura de las Secretarías 

de Educación Estatales (SEE´s) o equivalentes, con su respectivo personal técnico y recursos necesarios 

para la adecuada administración y operación de las Acciones Compensatorias correspondientes a los niveles 

educativos de preescolar, primaria y secundaria (en su modalidad de telesecundaria) de las Acciones 

Compensatorias. 

Unidad Coordinadora Estatal de Educación Inicial no Escolarizada (UCEI): Unidad administrativa que 

funciona de enlace entre la Federación y los Gobiernos Estatales. Está integrada dentro de la estructura de 

las Secretarías de Educación Estatales (SEE´s) o equivalentes, con su respectivo personal técnico y recursos 

necesarios para la adecuada administración y operación de las Acciones Compensatorias correspondientes a 

la Educación Inicial no Escolarizada. 

Unidad de Programas Compensatorios (UPC): Unidad administrativa del CONAFE, encargada de 

planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores asignadas a las 

Acciones Compensatorias a nivel nacional. 

Universo de Atención: Escuelas, alumnos(as) y docentes seleccionados para ser beneficiados con 

Acciones Compensatorias. 

Utiles Escolares: Paquete de artículos escolares básicos otorgado a alumnas y alumnos de educación 

primaria, asignado en un ciclo escolar determinado. 

Vertiente de las Acciones Compensatorias: Una de las dos acciones sustantivas del CONAFE, la cual 

forma parte de la política educativa de equidad. 
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3. Objetivos 

3.1 General 

Contribuir al mejoramiento de la calidad en la educación de niños y jóvenes de sectores vulnerables con 

acceso y permanencia a la educación inicial no escolarizada y básica (preescolar, primaria y secundaria en su 

modalidad de telesecundaria), mediante Acciones Compensatorias como; Infraestructura educativa y 

administrativa; dotación de material didáctico; capacitación y asesoría a madres, padres de familia y docentes; 

apoyos económicos a Asociaciones de Padres de Familia (APF), docentes y directivos, y fortalecimiento 

institucional. 

3.2 Específicos 

¶ Asegurar que las niñas y los niños de 0 a 14 años de edad, de las comunidades rurales más pobres y 

desfavorecidas, tengan acceso a la educación inicial y básica, permanezcan en las escuelas y 

terminen con éxito el ciclo de la educación básica. Ampliando las oportunidades y mejoras 

educativas. 

¶ Brindar asesoría a madres, padres y personas que participan en el cuidado y crianza de niñas y 

niños de 0 a 4 años de edad en comunidades rurales e indígenas de alta marginación, con el fin de 

enriquecer las prácticas de crianza que favorezcan el desarrollo de competencias pedagógicas y 

lograr, entre otros beneficios, la exitosa transición a la educación preescolar. 

¶ Contribuir a mejorar los indicadores educativos de la educación básica en localidades rurales, a 

través de una serie de intervenciones de naturaleza material, pedagógica y de gestión escolar en las 

escuelas preescolares, en primarias (principalmente multigrado) y en la totalidad de escuelas 

telesecundarias. 

¶ Continuar realizando acciones para fortalecer la capacidad de las Secretarías de Educación 

Estatales (SEEôs), o su equivalente, en la planeaci·n, programaci·n, operaci·n y evaluaci·n de los 

servicios de educación básica que prestan (preescolar, primaria y secundaria). 

4. Lineamientos Generales 

4.1 Cobertura 

Las Acciones Compensatorias operan, considerando los indicadores definidos por el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO) y por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), en localidades preferentemente rurales e indígenas que registran altos y muy altos niveles de 

marginación y rezago social en los 31 estados, y atienden el servicio de educación inicial no escolarizada y los 

niveles de educación preescolar, primaria y secundaria en su modalidad de telesecundaria. 

4.2 Población objetivo 

Se refiere a la población que se encuentra en zonas preferentemente rurales e indígenas, susceptible de 

ser beneficiada en los siguientes niveles educativos: 

¶ Educación Inicial no Escolarizada: madres, padres y personas que participan en el cuidado de 

niñas y niños de 0 a 4 años de edad, a través de la cadena operativa formada por Promotores(as) 

Educativos, Supervisores(as) de Módulos y Coordinadores(as) de Zona. 

¶ Educación Preescolar: alumnas, alumnos, APF´s y escuelas. 

¶ Educación Primaria: alumnas, alumnos, docentes, directivos, supervisores(as) de zona, jefes(as) de 

sector, APF´s y escuelas. 

¶ Educación Secundaria: alumnas, alumnos, APF´s y escuelas con los servicios de la modalidad de 

telesecundaria. 

De acuerdo a los criterios establecidos en las presentes reglas, la población objetivo del CONAFE es: 

66,208 escuelas apoyadas a través de las ASP; 5,920,862 alumnos beneficiados con útiles escolares, 30,800 

figuras de la cadena operativa y 385,633 padres, madres de familia y cuidadores. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 7 fracción XI y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y el artículo 8 de su Reglamento, la población objetivo se 

publicará en la página http://conafe.gob.mx en el portal de transparencia. 

4.3 Características de los apoyos (tipo y monto) 

El presupuesto de anteproyecto para el ejercicio fiscal 2009 asciende a $3,124,067,945.00 

Los beneficios que se otorgan a través de las Acciones Compensatorias se clasifican de la siguiente 

manera: 
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¶ Bienes y servicios: Materiales y auxiliares didácticos para alumnas, alumnos, docentes, 

asesores(as), APF´s; y para actividades de formación de la cadena operativa de educación inicial no 

escolarizada, así como apoyos para infraestructura, mobiliario y equipo. 

¶ Económicos: Para las diferentes figuras operativas que tienen convenios con el CONAFE, y que 

participan en los procesos de enseñanza, formación, capacitación, supervisión escolar y 

fortalecimiento a la gestión escolar, a través de las APF´s. Los apoyos económicos no aplican a 

figuras operativas que se encuentran contratadas o prestan sus servicios personales a cualquier otra 

dependencia de carácter estatal. 

TIPOS DE APOYO 

ACCIONES DE EDUCACION INICIAL NO ESCOLARIZADA 

ACCION CARACTERISTICAS 

(Por servicio y nivel educativo) 

MONTO 

Capacitación en 

Educación Inicial No 

escolarizada para 

Promotores(as) 

Educativos, 

Supervisores(as) de 

Módulo y 

Coordinadores(as) de 

Zona* 

*Estos apoyos se 

vinculan con el 

Componente 1 

Requerimientos 

mínimos para la 

operación en 

educación inicial y 

básica de la Matriz de 

Indicadores de 

Resultados 

Se forma a los promotores(as) 

educativos, los cuales conducen las 

sesiones a madres, padres de 

familia y cuidadores. 

De la misma manera a 

coordinadores(as) de zona y 

supervisores(as) de módulo en 

tareas técnicas, operativas y de 

asesoría pedagógica de acuerdo con 

un calendario de formación el cual 

incluye los siguientes eventos: 

¶ Actualización e incorporación al 

programa de Educación Inicial. 

¶ Formación base etapa I. 

¶ Formación base etapa II. 

¶ 1a. Reunión de preparación 

inicial. 

¶ Reunión de trabajo. 

¶ Taller para el desarrollo de 

competencias. 

¶ Evaluación final del trabajo con 

madres y padres de familia. 

¶ Evaluación final. 

Durante los eventos de formación, se 

apoya con alimentación, hospedaje y 

pasaje a las figuras de la cadena operativa 

que tienen Convenio con el CONAFE, así 

como aquellos que prestan sus servicios al 

programa por parte del Gobierno del 

Estado. 

 

Sesiones a madres y 

padres con niños de 0 

a 4 Años de Edad* 

*Estos apoyos se 

vinculan con el 

Componente 1 

Requerimientos 

mínimos para la 

operación en 

educación inicial y 

básica de la Matriz de 

Indicadores de 

Resultados 

Los coordinadores(as) de zona y 

supervisores(as) de módulo realizan 

tareas técnicas, operativas y de 

asesoría pedagógica para verificar y 

fortalecer las sesiones a madres, 

padres de familia y cuidadores de 

niñas y niños de 0 a 4 años de edad. 

Los promotores educativos 

conducen las sesiones grupales de 

madres y padres de familia, y 

personas que participan en el 

cuidado y crianza infantil para 

fomentar el desarrollo de 

competencias en las y los niños de 0 

a 4 años de edad. 

 

El CONAFE proporcionará un apoyo 

económico mensual a las figuras de su 

sostenimiento que participan en el 

fortalecimiento de la Educación Inicial. Los 

montos establecidos para este fin son los 

siguientes: 

¶ El (la) coordinador (a) de enlace 

recibirá un apoyo económico 

mensual, durante 12 meses de $ 

4,341.00 como apoyo para la 

realización de sus tareas técnicas, 

operativas y pedagógicas. 

¶ El (la) coordinador(a) de zona 

recibirá un apoyo económico 

mensual, durante 12 meses de 

$3,341.00 como apoyo para la 

realización de sus tareas técnicas, 

operativas y pedagógicas. 
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¶ El (la) supervisor(a) de módulo 

recibirá un apoyo económico 

mensual, durante 12 meses de 

$2,952.00, para realizar actividades 

técnicas, operativas y pedagógicas. 

¶ El (la) promotor(a) educativo 

recibirá un apoyo económico 

mensual de $844.00, durante el ciclo 

operativo (9 meses de octubre a 

junio) para desarrollar acciones de 

asesoría a madres, padres de familia 

y personas que participan en el 

cuidado de niñas y niños de 0 a 4 

años de edad. 

  Asimismo, a esta figura se le asignará, 

excepcionalmente, trabajo extraordinario 

por el que recibirá un apoyo económico 

anual de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal, dentro del techo de gasto 

aprobado en esta partida, a fin de 

contribuir al mejor desempeño en la 

operación de las acciones compensatorias. 

Para facilitar las tareas de supervisión que 

corresponden a las funciones específicas 

de las figuras de su sostenimiento, 

CONAFE otorga apoyos distribuidos de la 

siguiente manera: 

¶ El (la) coordinador (a) de enlace 

recibirá un apoyo económico mensual, 

durante 12 meses de $ 960.00, para 

realizar acciones de supervisión 

operativa en las zonas que  le 

correspondan. 

¶ El (la) coordinador (a) de zona recibirá 

un apoyo económico mensual, durante 

12 meses de $605.00 para realizar 

acciones de supervisión operativa. 

¶ El (la) supervisor(a) de módulo 

recibirá un apoyo económico mensual, 

durante 12 meses de $550.00, para 

realizar la supervisión. en los servicios 

educativos que le correspondan. 

Con base en la disponibilidad presupuestal y sin rebasar el techo de gasto aprobado en las partidas 

correspondientes, los montos de los apoyos monetarios que reciben las figuras docentes (promotor 

educativo, supervisor de módulo y coordinador de Zona), tomando en consideración el incremento 

acumulado del Indice Nacional de Precios de la Canasta Básica en los periodos julio del año anterior a 

diciembre de ese año y enero a junio del año en curso, a partir del mes de julio de 2008, conforme a la 

información que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. Cuando la variación de 

esta actualización resulte negativa, el monto de los apoyos monetarios correspondientes se mantendrá en 

el mismo nivel que el año inmediato anterior. 
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Materiales Educativos* 

 

 

 

*Estos apoyos se 

vinculan con el 

Componente 1 

Requerimientos 

mínimos para la 

operación en 

educación inicial y 

básica de la Matriz de 

Indicadores de 

Resultados 

 

El CONAFE entregará materiales 

educativos para que sean utilizados 

en el proceso de orientación a 

madres, padres de familia y 

personas que participan en el 

cuidado de niñas y niños de 0 a 4 

años de edad. Estos materiales 

quedarán a resguardo de cada una 

de las figuras a quienes estén 

dirigidos mientras el programa opere 

en una comunidad y será 

responsabilidad de los 

coordinadores(as) de zona y 

supervisores(as) de módulo verificar 

su uso adecuado. 

El CONAFE apoyará la difusión de 

las acciones del programa a través 

de la edición y distribución de 

materiales impresos y audiovisuales, 

y divulgará sus principales logros 

mediante campañas locales y 

nacionales, apoyando el objetivo de 

sensibilizar a toda la población de la 

importancia del desarrollo de las 

competencias infantiles. 

La cantidad de materiales editados, el 

material que corresponde a cada figura 

que integra la cadena operativa y el 

momento operativo en que serán utilizados 

se darán a conocer a las delegaciones 

estatales del CONAFE, las UCEIôs o los 

órganos ejecutores estatales antes de 

comenzar cada ciclo operativo, de manera 

que se incorporen al inicio de éste 

Los materiales educativos se otorgarán a 

las figuras de la cadena operativa que 

tienen Acuerdo o Convenio con el 

CONAFE, así como aquellos que prestan 

sus servicios al programa por parte del 

Gobierno del Estado. 

 
ACCIONES DE APOYO A LA EDUCACION BASICA 

ACCIONES CARACTERISTICAS (Por servicio 

y nivel educativo) 

MONTO 

Infraestructura 

Educativa y 

Equipamiento* 

 *Estos apoyos se 

vinculan con el 

Componente 1 

Requerimientos 

mínimos para la 

operación en 

educación inicial y 

básica de la Matriz de 

Indicadores de 

Resultados 

 

Con esta acción se apoyarán los 

niveles educativos de preescolar, 

primaria y secundaria (en su 

modalidad de telesecundaria): 

Se consideran las siguientes 

acciones: 

¶ La construcción y/o 

rehabilitación de aulas, talleres, 

laboratorios, espacios lúdicos, 

sanitarios, letrinas, espacios 

cívicos-deportivos, cercas 

perimetrales, andadores y 

anexos. 

¶ Se otorgará a cada aula 

construida un lote de mobiliario 

escolar (para alumno, maestro 

y un pizarrón); adicionalmente 

se considera la posibilidad de 

dotar a las escuelas con lotes 

de mobiliario de reposición. 

Sobre la base de las escuelas 

preescolares y primarias y secundarias 

seleccionadas por el programa, las SEEôs 

o su equivalente, a trav®s de las UCEôs o 

los órganos ejecutores estatales, 

elaborarán un diagnóstico y presentarán 

una propuesta a la Delegación Estatal del 

CONAFE para atender las necesidades  de 

infraestructura educativa y de 

equipamiento escolar. 
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ACCIONES DE APOYO A LA EDUCACION BASICA 

ACCIONES CARACTERISTICAS (Por servicio 

y nivel educativo) 

MONTO 

 

Materiales Didácticos 

*Utiles Escolares*  

 

*Estos apoyos se 
vinculan con el 
Componente 1 
Requerimientos 
mínimos para la 
operación en 
educación inicial y 
básica de la Matriz de 
Indicadores de 
Resultados 

 

Con esta acción se apoyará a las 
alumnas y los alumnos de las 
escuelas primarias seleccionadas y 
de todas las escuelas 
telesecundarias. 

Los paquetes básicos de útiles 
escolares de primaria se integrarán 
de la siguiente manera: 

Paquete ñAò, para las alumnas y los 
alumnos de primero y segundo 
grados, integrado por: cuadernos 
profesionales cuadrícula grande y de 
raya, cuadernos doble raya, blocks 
de hojas blancas, lápices, lápices de 
colores, gomas, reglas crayones y 
sacapuntas. 

Paquete ñBò, para las alumnas y los 
alumnos de tercero a sexto grados, 
integrado por: cuadernos 
profesionales cuadrícula grande y de 
raya, blocks de hojas blancas, 
lápices, bolígrafos, lápices de 
colores, gomas, juego de geometría, 
diccionarios y sacapuntas. 

 

Durante el ciclo escolar 2009-2010 las 
alumnas y los alumnos de 1o. a 6o. grados 
de primaria recibirán un paquete básico 
de útiles escolares (recomendado por la 
SEP y el CONAFE). 

 El CONAFE podrá realizar cambios y 
sustituciones del material escolar. 

Los paquetes básicos de útiles 
escolares de telesecundaria se 
integrarán de la siguiente manera: 

Paquete A: Para las alumnas y los 
alumnos de primero y segundo 
grados, integrado por: cuadernos 
profesionales cuadrícula grande y de 
raya, lápices, bolígrafos, gomas, 
reglas, compás de precisión, 
escuadras, diccionarios y 
sacapuntas. 

Paquete B: Para las alumnas y los 
alumnos de tercer grado, integrado 
por: cuadernos profesionales 
cuadrícula grande y de raya, lápices, 
bolígrafos, gomas, reglas, compás 
de precisión, escuadras, 
diccionarios, calculadoras científicas 
y sacapuntas. 

Dependiendo de la disponibilidad 
presupuestal existente y dentro del 
techo de gasto aprobado en esta 
partida, y con el objeto de mejorar la 
operación de las acciones 
compensatorias, se prevé apoyar 
con paquetes de útiles escolares por 
escuela para el nivel preescolar y 
por alumnos y alumnas de la 
modalidad de telesecundaria. El 
contenido del paquete será definido 
por el CONAFE. 
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ACCIONES DE APOYO A LA EDUCACION BASICA 

ACCIONES CARACTERISTICAS (Por servicio 

y nivel educativo) 

MONTO 

Materiales Didácticos 

Auxiliares Didácticos*   

*Estos apoyos se 

vinculan con el 

Componente 1 

Requerimientos 

mínimos para la 

operación en 

educación inicial y 

básica de la Matriz de 

Indicadores de 

Resultados 

Se apoyan los niveles educativos de 

preescolar, primaria y secundaria 

en su modalidad de 

telesecundaria. 

Preescolar: 

El paquete de auxiliares didácticos 

será determinado por el CONAFE, 

tomando en cuenta las necesidades 

técnico pedagógicas de este nivel 

educativo y su articulación con  el 

siguiente. 

Las escuelas preescolares seleccionadas 

recibirán durante el ciclo escolar  2009-

2010 un paquete de auxiliares didácticos. 

 Primaria: 

El paquete de auxiliares didácticos 

será determinado por el CONAFE, 

tomando en cuenta las necesidades 

técnico pedagógicas de este nivel 

educativo y su articulación con el 

siguiente.  

Las escuelas primarias seleccionadas 

recibirán durante el ciclo escolar  2009-

2010 un paquete de auxiliares didácticos. 

 Telesecundarias: 

El paquete de auxiliares didácticos 

será determinado por el CONAFE, 

tomando en cuenta las necesidades 

técnico pedagógicas de este nivel 

educativo. 

Las escuelas telesecundarias 

seleccionadas recibirán durante el ciclo 

escolar 2009-2010 un paquete de 

auxiliares didácticos. 

Capacitación y 

Asesoría a los 

Consejos Técnicos 

Escolares (CTE)* 

*Estos apoyos se 

vinculan con el 

Componente 1 

Requerimientos 

mínimos para la 

operación en 

educación inicial y 

básica de la Matriz de 

Indicadores de 

Resultados 

Proporcionar asesoría técnico 

pedagógica en la escuela y en los 

colegios a los docentes y directivos 

de los planteles de educación 

básica, prioritariamente a los que 

cuentan con grupos multigrado en 

zonas rurales e indígenas de 

educación básica. 

 

Cada Integrante del Equipo Técnico 

Estatal (IETE) recibirá un apoyo 

económico mensual de $554.00 para 

alimentación y $800.00 para pasajes. El 

recurso se otorgará durante doce meses, 

en tres exhibiciones cuatrimestrales, en los 

meses de abril, agosto y diciembre, contra 

la presentación y validación por parte las 

UCEôs o los ·rganos ejecutores estatales 

de los siguientes productos: 

¶ Agendas de trabajo y contenidos de 

las reuniones con ATP que desarrolló 

en el cuatrimestre, así como la 

relatoría, la minuta de acuerdos de la 

reunión y las listas de asistencia de los 

ATP´s. 

¶ Cronograma de visitas para el 

cuatrimestre siguiente a las escuelas 

donde prevalece la problemática 

después de la intervención del ATP. 

¶ Informe de visitas a los centros de 

trabajo efectuadas durante el 

cuatrimestre con el sello de la escuela. 

En los tres cuatrimestres, los integrantes 

del Equipo Técnico Estatal (IETE) 
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ACCIONES DE APOYO A LA EDUCACION BASICA 

ACCIONES CARACTERISTICAS (Por servicio 

y nivel educativo) 

MONTO 

presentarán los reportes de resultados y 

necesidades de capacitación de docentes, 

directivos y APF, para ser analizados con 

las áreas estatales de educación básica y 

las supervisiones escolares. 

El ATP recibirá un apoyo económico 

mensual de $400.00 para alimentación y 

$600.00 para pasajes. Este recurso se 

otorgará durante doce meses, en tres 

exhibiciones cuatrimestrales en los meses 

de abril, agosto y diciembre, conforme al 

calendario y contra la presentación y 

validaci·n por parte de las UCEôs o de los 

órganos ejecutores estatales de los 

siguientes productos: 

¶ Programa de asesoría cuatrimestral 

a directivos y docentes con énfasis 

en los aprendizajes de niños, niñas y 

jóvenes a mejorar (incluye 

diagnóstico de necesidades 

docentes) 

¶ Informes de avance de desarrollo de 

docentes y directivos en los CTE 

efectuadas en el cuatrimestre. 

¶ Informe de actividades de asesoría, 

el cual comprende los logros de 

desempeño docente mediante las 

actividades efectuadas y los 

problemas técnico pedagógico 

prevaleciente abordado. 

¶ Reporte de resultados de la atención 

a asesores(as) comunitarios(as). 

¶ Informe e interpretación del sondeo a 

las escuelas seleccionadas para el 

ciclo escolar siguiente que se 

entrega en septiembre 

¶ Informe final de los logros de 

desempeño directivo y docente con 

un ejercicio de interpretación de la 

evaluación a las escuelas atendidas 

en el ciclo escolar, a entregar en 

agosto. 

Apoyo y Capacitación 
a las Asociaciones de 
Padres de Familia 

Con el propósito de consolidar y 
fortalecer las expectativas 
educativas de las madres y padres 

Las escuelas preescolares, primarias y 
telesecundarias seleccionadas recibirán a 
través de las Asociaciones de Padres de 




